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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO 
D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se 

aprueban las Instrucciones para el reclutamiento y
formación de la Oficialidad y Clases de Comple
mento.

A  propuesta del M inistro dot Ejército,, y previa de
liberación del C on sejo  de M inistros,

Apruebo las Instrucciones - para el reclutam iento y  
form ación de la O ficialidad y C lases de C om plem en to .

A sí lo dispongo por el presente D ecreto , dado en 
El Pardo a catorce de m arzo de m il novecientos cua
renta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,- 
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 1.°—La Oficialidad y Clases de Complemento 

estarán integradas por personal capacitado para el ejer
cicio del mando inherente a las .categorías que la formen.

Podrán ser llamados a prestar servicio en filas para 
.conservar su entrenamiento y aptitud en caso de movi
lización total o parcial.

Art. 2/>—El personal d° complemento podrá alcanzar 
las categorías de Comandante, Capitán, Teniente, Alfé
rez; Brigada, Sargento, Cabo primero y Cabq, denomi
nándoseles por estos grados, o por los similares de los 
Cuerpos a que pertenezcan, seguidos siempre del califi
cativo .«Complemento».

Art. .3.°. La Oficialidad d* Complemento se reclutará 
en la siguiente 'forma:

a) Con los Jefes y Oficiales de todas las Armas y 
Cuerpos del Ejército separados del servicio militar acti
vo, que no hayan cumplido la edad de retiro, siempre 
que su baja no haya sido causada por el Tribunal de 
Honor o como consecuencia de .expediente judicial. '

b) Con el personal del reemplazo de 1942 y siguien- 
tes. que cursen estudios en las Universidades, Escuelas 
Técnicas y demás Centros de Enseñanza Oficial Superior, 
pertenezcan a la Milicia Universitaria y posean la Ins
trucción Premilitar Superior a. P. S.h

c) Con los procedentes de voluntariado y recluta
miento forzoso, que pósean determinada cultura prqfe- 
sional o técnica y acrediten durante su permanencia en 
filas las aptitudes necesarias y gran espíritu militar.

Art. 4.?—El personal de Suboficiales y Clases de Com
plemento estará constituido por:

a) Los aspirantes a Oficial de Complemento que ha
yan superado el examep de aptitud para el .ascenso a 
Alférez y no obtengan este empleo.

b) Los aspirantes a Oficial de Complemento que ha
yan sido licenciados sin sufrir examen de aptitud para 
Alférez, o hayan sido desaprobados en el examen antes 
señalado.

c). Los soldados, Cabo segundo y Cabo primero y Sar
gentos, procedentes del reclutamiento y voluntariado, que 
al ser licenciados reuniesen las condiciones de aptitud 
para el ascenso y fuesen propuestos para el empleo in
mediato en la Escala de Complemento por sus Jefes de 
Cuerpo, en atención a su elevado espíritu, buena con
ducta y aplicación. .

EN LA MILICIA UNIVERSITARIA
Art. 5.°—La Instrucción Premilitar Superior (I. P. S.X 

se dará al personal de la Milicia Universitaria por los • 
profesores e instructores expresamente designados para 
ello, en forma compatible con el régimen de estudios y 
con sujeción a los programas que redacte el Ministerio 
del Ejército, agrupando a los estudiantes por cursos y ' 
no por edades. ’ ,

El personal que haya de recibir la I. P. S. deberá 
cursar sus estudios en alguno de los Centros siguientes;

Facultad de Derecho.
Facultad de Ciencias : t
Facultad de Filosofía y Letras,
Facultad de Medicina.
Facultad de Farmacia.
Escuela de Odontología.
Escuela de Veterinaria.
Escuela de Ingenieros de Montes. •
Escuela de Ingenieros de Caminos.
Escuela de Ingenieros de Minas.
Escuela de Ingenieros Agrónomos.
Escuela de Ingenieros Industriales.
Escuela Superior de-Arquitectura.
Escuela de Ingenieros de Telecomunicación.
Escuela de Comercio (Grados de Actuario, Intendente 

y Profesor Mercantil),
Escuela de Bellas Artes (Profesores de Dibujo).
Escuela Industrial Superior de Trabajo (Grado Téc

nico). .
Escuela de Peritos Agrícolas.
Escuela de Ayudantes de Obras Públicas.
Escuela de Aparejadores.
Escuela de Oficiales de Aduanas.
Instituto Superior del Magisterio y aquellos otros 

Centros que por acuerdo del Consejo de Ministros» sean 
equiparados a los anteriores.

Art. 6.°—La Instrucción Premilitar Süpsrior se dará 
en las localidades siguientes: Madrid, Sevilla, Granada, 
Cádiz, Córdoba. Valencia, Murcia, Barcelona, Zaragoza, 
Bilbao, Valladolid, Salamanca, Oviedo, León; Santiago de 
Compostela y La Laguna y aquellos Distritos y Centrc>s 
Universitarios que pudieran crearse.

Art. 7.°—La Instrucción Militar se recibirá en Unida
des Especiales de Instrucción. Los alumnos de los dis
tintos Centros de Enseñanza Oficial, se agruparán por 
carreras, para servir en las Armas en la forma que a 

. continuación se indica.
I N F A N T E R I A  

I3e Medicina.
De Derecho.
De Farmacia.

' De Filosofía y Letras.
De comercio (en sus grados de Profesor. Intendente 

vy Actuario).
De Aduanas.
De Odontología. '
Del Magisterio (en- su tercer año de Instituto dei Ma

gisterio). .

C A B A L L E R I A
De Peritos Agrícolas.
De Veterinaria. 
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A R T I L L E R I A

D e-C iencias.
. De Ingenieros Agrónomos. , . ■ •

D e Ingenieros In d u stria les . *
B e E scuela Superio r del T ra b a jo  (G rado  T écnico).

I N G E N I E R O S

De A rqu itec tu ra .
De In g en ie ro s de M ontes.
D e Ing en ie ro s de Cam inos.
D e Ingen ieros de M inas.
D e In g en ie ro s de T elecom unicación.
De Bellas A rtes (Profesores de D ibujo).

/  De A yudantes de O bras Públicas.
D e A parejadores.
Los e s tu d ian tes  que asp iren  a  ser Oficiales, de Com 

plem en to  y resid an  en  localidad  donde no esté  o rg a n i
zad a  la  I. P . S. correspond ien te  a la  c a rre ra  que cursen , 
pero  sí p a ra  o tras , se in co rp o ra rán  al A rm a que designa 
el Je fe  de M ilicias del D istrito  U niversitario .

A rt. 8.°—D u ra n te  el p rim e r curso  escolar los éstu-' 
d ian te s  que cu rsen  las c a rre ra s  a n te s  in d icad as y asp iren  
a  ser O ficiales de C om plem ento  so lic ita rán  su ingreso 
en  la  M ilicia U n iversita ria , m ed ian te  in s tan c ia  d irig ida 
al Je fe  de  M ilicias d e l . D istrito  U niversita rio  en que 
h a y a n  de ad q u irir  la  I. P . S.

E n  la  in s tan c ia  co n sig n arán : nom bre y dos apellidos, 
a sí como los n o m bres de sus p ad res, pueblo de  que sean  
vecinos, con ind icación  del p a rtid o  jud ic ia l y p rov incia  
y reem plazo del año que les corresponde ser alistados, po r 
cum plir los v e in tiún  años de edad. A com pañarán  a  la  
in s tan c ia  certificados de n acim ien to , expedido p o ^  el R e
gistro  Civil, y de m a trícu la  como alum no del C entro  de 
E n señ an za  en que cu rsen  sus estudios.

A rt. 9.° Los Je fe s  de M ilicia  de D istrito  U n iv e rsita 
rio  o rd e n a rá n  .que a c ad a  e s tu d ia n te  se le a b ra  su  ficha, 
en  la  que d eb erán  an o tarse , adem ás de los d a to s que con
sig n an  en  la  in stan c ia , los sigu ien tes:

C en tro  donde e s tá  m atricu lado , cursos que com prende 
su  ca rre ra , v icisitudes académ icas y d e  la  in strucc ión  pre- 
m ilita r, C a ja  de  R ec lu ta  a  que qu ed ará  a fec to  y cu an to s 
da to s sobre ap titudes, condiciones m orales y físicas p u e 
d a n  rep ercu tir  en  el concepto  p rofesional y m ilita r.

A rt. 10.—T odos los e stud ian te^  adm itidos en la  M ilicia 
U n iv ersita ria  p a ra  rec ib ir la  I. P. S. a c re d ita rán  su ap 
titu d  física  m ed ian te  reconocim iento  efec tuado  p o r m é
dicos de la  M ilicia de  F. E. T. y de las J . O. N. S M sin 
perju icio  de l que poste rio rm en te  su fr irá n  a  su  ingreso 
en  el E jército .

Los Je fes  d e  M ilicia de D istrito  U n iv ersita rio  o rde
n a rá n  que todos los e s tu d ia n te s  a fectos a l suyo, que h a 
y an  solicitado el ingreso  en  la  .M ilicia o perten ezcan  á 
ella, al cu m plir los* ve in tiú n  años de edad sean  n u ev a 
m en te  reconocidos y ta llados p o r m édicos de  la  Malicia 
de F. E. T. y de las J . O. N. S., quienes expedirán , a  los 
fines del rec lu tam ien to  no rm al, el co rrespond ien te  c e r 
tificado a  la  v ista  del cu ad ro  d e  in u tilid ad es afiexo a 
la  v igen te  Ley de R eclu tam ien to . D ichos Je fe s  re m itirá n  
el certificado  de  re ferencia , a n te s  de l te rc e r dom ingo del 
m es de  febrero, al A y un tam ien to  en que aquéllos estén  
alistados, p a ra  que po r éste se p roceda a  su  c lasificac ió n  
en  la  fo rm a 'p re v en id a  p a ra  los que com parecen  a n te  

o t r o  A y u n tam ien to  d ife ren te  al de  su  a lis tam ien to .
A rt. 11.—E n el m es de m ayo los Je fes  de M ilicia de 

D istrito  U n iv ersita rio  re m itirá n  a los Jefes de C a ja  de 
.R ec lu ta  correspondien tes, dup licad as relaciones n o m in a 
les de  los a sp iran te s  a O ficiales de C om plem ento que en 
el «año que cu m p lan  los v e in tiú n  años de edad  se encuen
tre n  en  el p rim er curso esco lar o estén  Siguiendo la 
In s tru cc ió n  P re m ilita r  S u p erio r co rrespond ien te  al según*

 do y  te rce r a ño e s c o l a r  c o n  e l  f i n  de  que, a  los efectos 
del '-a lis ta m ien to / se ñetrase en  úh" año la  incorporación 
a filas a  los com prendidos en* el p rim er caso y p a ra  su  
conocim iento  y • ex clusión , de; llam am iento- a fila s  a lós 
segundos. • •• * * r‘ '■ ■ :

T am bién  se rán  incluidos en  d ich as re laciones aquéllos 
q u e .h u b ie ra n  sido ya a listados, po r h a b e r  cum plido  los 
vein tiún , años de edad, a n te s de so lic ita r  su ingreso én la  
Milicia. Ú n iv ersita ria  '

E n  las re laciones de re fe ren c ia  se h a rá  co n sta r: 
N om bre y dos apellidos d e l ' mozo y el no m b re  de  sus 

padres. •
R eem plazo a  que pértenece.

' Pueblo, p a rtid o  ju d ic ia l y p rov incia  en  que fu e ro n  
a lis tad o s y C entro  de E n señ an za  en que e s tén  m a 
triculados.

A rt. 12.—El Je fe  de la  C a ja  de R eclu ta  a fio tará  en  las 
filiaciones de los in te resados su  condiciófi .d e  a sp iran te  
a  Oficial de C om plem ento, y duración  del re tra so  de in 
co rp o rac ió n -a  filas que se concede.

E n el caso de que alguno de los p ropuestos n o  tu v ie ra  
- legalizada su s ituac ión  m ilita r  o no  p e rten ec ie ra  a  la 

C aja , lo com u n icará  al Je fe  de M ilicias del D istrito  U n i
versitario , a  fin de que, oyendo al in te resad o , se le rec 
tifique el e rro r ca r.e tid o , o sé le invite  a  que efec túe  
las  p resen taciones y t rá m ite s  reg lam en tario s  p a ra  lega
liz a r  su situac ión  m ilita r. . ' ( '

A rt. 13.—C uando un a sp iran te  a  Oficial, de- C om ple
m en to  cam bie de D istrito  U niversitario , el Je fe  del an 
tiguo  re m itirá  al del nuevo ia  ficha y d o cum en tac ión  del 
in te resad o  p a ra  que co n tin ú e  recib iendo la I . P. S. en  
el C en tro  de E nseñ an za  en  que siga sus estudios.

A rt. 14.—Los es tu d ian tes  que en el año  que cu m plan  
los veintiún- años de edad  cu rsen  ei B ach ille ra to  o estén  
p rep arán d o se  p a ra  ingreso, en  los C en tro s de  E n señ an za  
re lacionados en el a rtícu lo  5.° p o d rá n  so lic ita r p ró rro g a  
de  incorporación  a filas de seg u n d a  clase, p o r razón  de 
estudios, e n  la form a reg lam en ta ria . U na  vez conseguido 
el ingreso  en d ichos C en tro s de  E nseñanza, p o d rán  soli
c ita r  su adm isión  ep  la M ilicia U n iv e rsita ria  p a ra  recib ir 
la  I. P. S. en la  fo rm a preven ida  a n te rio rm en te . -

Si no consigu ieran  al fina liza r las p ró rro g as el in g re 
so en  los C en tros de  E señ an za  co rrespondien tes, se in 
c o rp o ra rán  a  filas, y. de  d esear fo rm a r  p a r te  de la  Ofi
c ia lid ad  de  C om plem ento, p o d rán  ob tenerlo  com o in 
cluidos en  .el a r t.  3.°, caso b). • ’

A rt. 15.—E n  el m es de noviem bre, los Je fes  de M ili
c ia  de D istrito  U n iv ersita rio  re m itirá n  al J e fe d irec to  
de M ilicias un  estado  num érico  de a sp iran tes  a Oficial 
de C om plem ento que s igan  la  I. P. S. co rrespond ien te  
al segundo apo  esco lar y que. p o r razón  de  la  c a r re ra  
que cu rsan , íes. co rresponde se r  fe stin ad o s- a  las  Arrrías 
d>i In fa n te r ía , C aballería. A rtille ría  e Ingen ieros, en l a s '

‘ un id ad es espreía les de in strucc ión
A rt. 16.—El Je fe  D irecto  de M ilicias, recibidos los es

tad o s num éricos p revenidos en  el a rtícu lo  a n te rio r, fo r
m u la rá  uno global p a ra  c ad a  un o  de las. A rm as de I n 
fa n te r ía , C aballería, A rtille ría  e Ingeniemos, que se rá  re-, 
m itido , e n  el m es de diciem bre, a l M in isterio  del E jé r  
cito.

E n  dichos estad o s se . consignará , se p a ra d a m e n te  por 
D istrito , el n úm ero  de a sp iran tes  .que c u rsan  las d ife 
re n te s  c a r re ra s  que quedarán* afec tos a óáda Arm a.,

A rt. 17/—El M in isterio  del E jército  p u b lica rá  a n u a l
m ente . e n 'e l  m es de enero , u n a  O rd e n ‘en que se seña-, 
l^ rá  las un id ad es especiales de  in strucc ión  que se h a b i
l ita rá n  en  las d is tin ta s  regiones p a ra  d a r  in strucc ión  
m ilita r  á  los a sp iran te s  a O ficiales de C om plem ento, y 
n ú m ero  d e . éstos que h a n  d e  in co rporarse  a c ad a  u n a  
dé ellas. ' A • ,

A rt. 18.—-E L Jefe  D irecto  de la  M ilicia, en*cum pliin iento
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de la Orden precedente, determinará por Armas el nú
mero de estudiantes pertenecientes a los diversos Distri
tos Universitarios que deban incorporarse a cada unidad 
especial de instrucción, como aspirante^ a Oficiales de 
Complemento, haciendo las nivelaciones necesarias para 
que a cada Arma y Unidad de instrucción se incorpore 
el número señalado por el Ministerio.

La distribución que se acuerde será comunicada a los 
Jefes de Milicia de Distrito Universitario en ei mes de 
febrero, para que éstos hagan, en el mes de marzo, los 
acoplamientos por Armas de los estudiantes que sigan las 
carreras correspondientes.

Art. 19.—Los Jefes de Milicia de Distrito Universi
tario, en el mes de abril, distribuirán nominalmente, en
tre las diferentes Unidades Especiales de Instrucción, 
a los aspirantes a Oficiales de Complemento de su Dis
trito que estén siguiendo la I. P. S. correspondiente al 
segundo, año escolar, de acuerdo con las -cifras por re
giones que ssñale el Ministerio del Ejército y las nor
mas dictadas por el - Jefe Directo de Milicias para efec
tuar los acoplamientos. ' \

En el mes de mayo, los Jefes de Distrito Universi
tario comunicarán:

A los aspirantes, la Unidad especial de instrucción 
y Arma a que deban incorporarse.

A los Jefes de las Cajas de Recluta remitirán rela
ciones nominales de los aspirantes que de ellos depen
dan, agrupados por Unidades especiales y reemplazo, con 
especificación de los Ayuntamientos en que fueron o les 
corresponda ser alistados.

A los Jefes de las Unidades especiales de Instrucción 
remitirán relaciones nominales de los aspirantes que ha
yan de incorporarse a ellas, por Armas, en primero dr 
agosto siguiente, con expresión de las Cajas de Reclu
ta a que pertenecen y reemplazo en que fueron o les 
corresponda ser alistados.

Art. 20.—En .el mes de junio, los Jefes de Caja de 
Recluta remitirán a los de las ‘Unidades especiales de 
instrucción las filiaciones de los aspirantes a Oficiales 
de Complemento que hubieran ya ingresado en aquélla. 
Las de ios > pertenecientes a los alistados en el reempla
zo del año corriente que se encuentren pendientes de 

, ingreso en Caja las enviarán tan pronto ingresen en ella. 
Con las filiaciones que se remitan se consignará la nota 
de baja en Caja y alta en la Unidad especial de Ins
trucción respectiva.

Art. 21.—Las Unidades especiales de instrucción se 
organizarán en las localidades que designe el Ministerio 
dei Ejército, de acuerdo con el número de aspirantes 
a O ficia/ de Complemento que cursen sus estudios en 
aquéllas y su distribución por Armas.

Los aspirantes a Oficial de Complemento que se in
corporen a estas Unidades percibirán durante el tiempo 
de permanencia en ellas el haber de soldado, cualquie
ra que sea el empleo de complemento que ostente.

Art. 22.—El ciclo de instrucción a que se ajustarán 
los aspirantes a Oficiales de Complemento será el si
guiente:

' Primer año escolar.—Solicitud de ingreso en la Mi
licia Universitaria, reconocimiento de aptitud, filiación en 
1% Milicia y encuadramiento eñ sus Unidades.

Seguido año escolar.—Durante los meses de noviem- ' 
bre a junio siguiente, instrucción premilitar con arre
glo al programa del Ministerio del ^Ejército, que.com - 
pendérá concomientes comunes a las distintas Armas 
para obtener el grado . de Sargento.

Incorporación, en 5 de julio, a Unidades especiales de 
Instrucción en el Ejercito para practicar, hasta el 5 de 
octubre, ios cometidos inherentes al soldado, Cabo y Sar
gento del Arma respectiva; y" completar su instrucción

para este último empleo. Al final de las prácticas, exa
men para el empleo de Sargento, que se concederá pre
vio los trámites reglamentarios a los que superen- di
cho examen, calificándoles numéricamente según sus co
nocimientos y conducta, con arreglo al Régimen de las 
Escuelas Regimentales. La conceptuación obtenida ser
virá para su escalafonaoricnto.

Tercer año escolar.—Durante ios meses de noviembre, 
a junio siguiente, instrucción premilitar, desarrollando 
el prograipa señalado por ei Ministerio del Ejército, que 
comprenderá conocimientos preparatorios para el empleo 
d j Alférez del Arma correspondiente. En 5 de julio se 
incorporarán a Unidades especiales de Instrucción, donde 
permanecerán hasta el 5 de octubre, constituyendo con 
los del segundo año escolar Unidades como soldados y ca
bos, no obstante poseer el empleo de Sargento. En estas 
Unidades practicarán los cometidos de Sargento y Alfé
rez y perfeccionarán y ampliarán su instrucción teórica 
para Oficial. f
' Art. 23. Al finalizar estas prácticas serán examinados 

Pava Alférez, y los expedientes de los aprobados serán in
formados por la Junta de Jefes y Capitanes de la Unidad 
especial de Instrucción, a fin de que el Jefe de ésta resuel
va si por las condiciones personales y aptitudes militares 
con aptos para ese empleo. En caso afirmativo serán pro
puestos al Ministerio del Ejército para su ascenso, ex
presando la conceptuación numérica que cada uno haya 
obtenido, para escalafonarlos por orden de censuras.

Si el número de los declarados aptos excediese al de 
plazas de Alférez que para cada Arma fije el Ministerio" 
del Ejército, se cubrirán éstas con los mejor conceptua
dos, quedando como Sargentos los restantes.

—  Art. 24—Se entenderá por primero, segundo y tercer 
año escolar el primero, segundo y tercero del plan de 
estudios de los Centros mencionados en el articulo 5.° y 
en los grados que £e indican en el mismo. Los que al 
empezar el segundo año escolar tengan menos de 18 años 
de edad no podrán recibir la I. P. S. señalada para ese 
año hasta cumplir dicha edad, retraso que llevará con
sigo el de la I. P. S. correspondiente al tercer año es
colar.

Los que sigan carreras que duren menos de dos años 
recibirán la I. P. S. correspondiente al tercer curso es-, 
colar al terminar la carrera.

Art. 25—Terminada su carrera, practicarán los Al
féreces durante tres meses en un Regimiento del Arma, 
en la época que designe ei Ministerio del Ejército, per
cibiendo el sueldo del empleo.

Art. 26.—Al ser alta en las Unidades especiales de 
Instrucción los aspirantes a Oficial de Complemento se 
les abrirá su filiación o se continuará la remitida por 
la Caja de Recluta. En ellas se consignarán los datos 
que hayan facilitado los Jefes de Milicia de.Distrito Uni
versitario. sus vicisitudes militares, ascensos, tiempo de 
servicio y demás circunstancias personales. Promovidos 
al empleo de Alférez de Complemento, se convertirá la 
filiación-en hoja de servicios, en que se anotará la fecha 
en que normalmente, terminen la carrera, para, conocer 
cuando le corresponda realizar el período de práctica de 
Alférez en Cuerpo activo, al que será remitida para su 
continuación cuando sean destinados ,a él.

Art. 27—Los aspirantes a Oficial de Complemento 
prestarán juramento de fidelidad a la bandera durante 
el primer periodo de estancia en las Unidades espacia
les de Instrucción, y desde su incorporación a éstas se 
considerarán como soldados. ... • *

Quedarán sujetos al Reglamento disciplinarlo de la,. 
Milicia desde que se incorporen a ella, y desde que son. 
declarados soldados les serán, de aplicación, ¡además, ¡os 
Códigos y Ordenanza»'MilitArea * . -
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.Art. 30.—El Ministerio del Ejército inspeccionará que las enseñahzas y prácticas militares se ajusten a los programas y directivas marcadas por el mismo;Art. 31.—El Jefe Directo de Milicias, por si o por me
dio del Delegado que designe, cuidará de que se imprima tula dirección única en todos los-distritos a  la I. P. S., estableciendo el contacto necesario con el Ministerio de Educación Nacional, pará armonizar dicha instrucción con* el régimen escolar.Art. 32.—Los. Alféreces de Complemento continuarán afectos a la .Milicia Universitaria hasta la tex*mináción de su carrera- o suspensión de estudios, Durante este periodo podrán ser utilizados como auxiliares de Instrucción Premilitar Superior, usando como distintivo de su condición ei que se determine por la Jefatura de Milicias, como equivalente de la categoría alcanzada en el Ejército; Solamente, a los efectos dé declaración de aptitud pará el ascenso al empleo inmediato superior en su escala, 'se lea abonará, como tiempo servido en unidades armadas,' la tercera parte del que hayan desempeñado la función de instructores.

Art. 33.—En las distintas épocas del año, en que se ce. lebren exámenes en los Centros donde cursen’ sus estudios los aspirantes a Oficial de Complemento, les Jefés de Milicia de Distrito Universitario remitirán a los de las Unidades espedíales de Instrucción relaciones nominales de los Alféreces que terminen. su carrera, en-las ;que se expresará, nombre, apellidos, fechas en que fueron promovidos a Alféreces, Arma a'que pertenecen y distrito o distritos universitarios en que verificaron su -formación militar. .. .
Análogo conocimiento darán los Jefes de Milicia de Distrito Universitario de los Alféreces que suspendan sus estudios sin acabar la carrera.
Art, 34.—Los Jefes de las Unidadés especiales de Instrucción, al recibir los datos anteriores, formularán relaciones por Armas, que remitirán al Ministerio del Ejército, para que por este organismo se destine a los Alféreces, con arreglo a las necesidades, a los Cuerpos armados donde deben realizar tres meses de prácticas de Oficial. Si en las revisiones periódicas de las documentaciones que hagan ios Jefes de las: Unidades especiales observaran que no está incluido ¿n las relaciones que reciban de'tos Jefes de Milicia de Distrito Universitario, algún Alférez de los que, con sujeción a los datos que posee, debieran haber terminado su carrera, interesarán dé los citados Jefes las declaraciones pertinentes sobre la situación escolar, a los efectos del-párrafo anterior o para legalizar la militar.
Art. 35.—Anualmente el Ministerio' del Ejército anunciará concursos para proveer las* plazas, de Alféreces de los Cuerpos de Sanidad, Medicina y Odontología Militar, Farmacia, Veterinaria, Intervención, Intendencia y Jurídico, que podrán solicitar los Oficiales de Complemento que tengan terminadas las carreras de Medicina y Odontología, Farmacia, Veterinaria, Comercio, Aduanas y Derecho. Las instancias se remitirán al Ministerio del Ejército, acompañando* certificados fie los expedientes escolares. Al pasar al .nuevo Cuerpo, la antigüedad de dichos Oficiales será ]a de la fecha, de la, concesión,Art. 36.—-Los presbíteros que hayan cumplido los dos años de servicio en* filas, como procedentes de ;reclutamiento forzoso, podrán solicitar del Ministerio del Ejército que les confiera, el empleo de Capellán tercero* de Complemento del Clero Castrense, $1 que le será concedido previa demostración de aptitud en un examén sinodal de Teología, Moral y Dogmáticfa. ^fue sufrirán* ante un Tribunal designado por el ProVicarlo General Castrense. . . - - :•••:. ~ - 'Podrán ascender a los empleos- ¡&i péñoras de Complev

i
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mento, con sujeción a las normas de carácter, general 
establecidas en estas' instrucciones.

Art. 37.—'Con el fin de que los Alféreces y Tenientes 
de Complemento conserven su aptitud para el mando, 
practiquen éste y conozcan la variaciones que se intro
duzcan eh el armamento, material'y métodos de cóm
bate, se incorporarán a los Cuerpos por un .período de 
un mes, en las fechas que determine el Ministerio del 
Ejército. ‘

Los Jefes de Cuerpo en que presten servicios concep
tuarán a dichos Oficiales al finalizar cada mes de prác
tica, sirviendo esta .calificación cómo antecedente para 
seleccionar a quienes, previa realización de los cursos 
que después se indican, deban ser promovidos al empleo 
de Capitán, a cuyo,fin estas conceptuaciones se llevarán 
a sus hojas de servicios. •

. Art. 38.—Los Alféreces con un mínimo de cinco años 
de enlpleo y. cuatro .meses de práctica en ,los Regimien
tos (incluido el-período de tres meses , a la terminación 
de la carrera) serán declarados aptos para el ascenso a... 
Tenientes, siempre que sean favorables los informes de. 
los Jefes de Cuerpo donde hayan efectuado sus prácti
cas, a cuyo fin éstos harán las propuestas acompañando 
copia de. las subdivisiones de sus hojas de servicios, en 
que conste la calificación obtenida al ser promovidos a 
Alféreces, prácticas realizadas én los Cuerpos y copcep-* 
tuación que hayan merecido al Jefe de estos.

El Ministro del Ejército les concederá el empleo de 
Teniente con posterioridad a la fecha en que obtuvieron 
éste los Alféreces de la escala activa de ]a misma anti  ̂
güedad.

Art. 39.—Los Tenientes de Complemento o asimilados 
con dos períodos de un mes de prácticas en su empleo, 
que deseen ascender a Capitanes, asistirán a un curso 
de aptitud, que se desarrollará con sujeción al programa 
que previamente publicará el Ministerio del Ejército.

La inscripción en el curso será voluntaria, y por dicho 
. Ministerio se dispondrá la asistencia de los mejores con

ceptuados, a cuyo efecto el Jefe del Cuerpo a que per
tenezcan los interesados elevará, con su informe,, la ins
tancia promovida, acompañada de la copia de la hoja de
servicios.

Los que finalicen el curso con aprovechamiento serán 
declarados a>Ptos para el ascenso, asignándoles una cali
ficación numérica que marcará el orden de prelación 
para promoverlos al empleo de Capitán, que les será 
concedido cuando lo hayan alcanzado los Tenientes de 
la escala activa de su' Arma o Cuerpo que tengan la 
misma antigüedad. En el nuevo empleo se les escalafo- 
nará ípor el orden de conceptúación obtenida en curso 
de aptitud y podrán ser llamados a filas en condiciones 
análogas a los Tenientes y Alféreces, conceptuándose los 
períodos de prácticas por los Jefes de los Cuerpos en 
que presten sus servicios.

Art. 40.—El ascenso a Comandante de Complemento 
se ajustará a análoga selección a la expuesta en el ar
tículo anterior y será hecha entre los Capitanes que 
aspiren a dicho empleo. Asistirán a un curso de aptitud 
para el ascenso y los que resulten, aptos serán calificados'' 
numéricamente y promovidos a dicho grado por orden 
de conceptúación, con posterioridad a. los Capitanes de 
la escala activa de la misma antigüedad.; , ,

Promovidos al empleo de Comandante, practicarán en ' 
los Cuerpos en las fechas que determine ei Ministerio 
del Ejército.

Art. 41.—Cuando presten servicio, en filas los Oficia
les y Clases de Complemento, bien lo efectúen cbn ¿a-* 
rácter voluntario- (si: son autorizados por el - Ministerio . 
del Ejército), o forzoso;, percibirán el sueldo de su em
pleo. —

EN LOS CUERPOS ARMADOS

Art. 42.—Los soldados procedentes del reclutamiento 
forzoso que sirvan en Cuerpos armados de Infantería. 
Caballería, Artillería, Ingenieros, Intendencia, Sanidad 
Militar (Medicina) y tengan concedida la reducción del 
tiempo del savicio en filas a dieciocho meses, así como los 
cabos del mismo origen con un año de servicio y ios ca
bos procedentes del voluntariado con, dos años de servi
cio; podrán solicitár, mediante instancia a-Jefe del Cuer
po a qué pertenezcan, ser nombrados Oficial de Comple
mento, .lo que .será concedido por la Junta de Jefes del 
mismo a quienes se considere acreedores por su elevado 
espíritu militar o justifiquen, mediante la prueba corres
pondiente, estar, en posesión de determinada cultura téc
nica, con .arreglo a las normas que a continuación se 
expresan:

a) Los soldados de reclutamiento forzoso que tengan 
concedida la reducción del servicio forzoso a diecicho me
ses lo solicitarán durante los. tres primeros meses de estan
cia en filas y deberán acreditar, mediante examen, que se 
realizará en el cuarto mes de servicio, estar en posesión 
de los conocimientos correspondientes al Cabo segundo. 
Superado tal examen, serán nombrados Cabos segundos 
de Complemento, en cuyo empleo practicarán durante 
Geis meses, asistiendo durante este tiempo a la Academia 
Regimentai correspondiente, donde recibirán la prepara
ción necesaria, para el empleo de Sargento.

. Cumplidos los diez meses de servicios, s“ examinarán 
del programa para Sargentos, siendo promovidos a tal 
empleo de la escala de complemento, ai cumplir los once 
meses de servicio, caso de ser aprobados.

b)\ Los cabos procedentes de reclutamiento forzoso, 
con un año de servicio y los voluntarios con dos años • 
formularán la petición antes de cumplir su primero , o 
segundo año de servicio, respectivamente, y serán exa
minados para Sargentos en la fecha en que lo verifi
quen los del caso anterior, siendo promovidos a ’ este em
pleo de complemento, caso de ser aprobados.

Art. 43.—Los Sargentos de* Complemento de las dos 
procedencias a que se refiere el artículo anterior practi
carán este empleo durante seis meses, asistiendo duran
te este período a la Academia Régimen tal, donde reci
birán la preparación necesaria para el «empleo de Alfé
rez de Complemento, siendo examinados durante el mes 
siguiente, y, superada la prueba correspondiente, serán 
licenciados y propuestos para este empleo.

Art 44.—Los aspirantes a Oficial de Complemento, a 
que se refiere el artículo tercero, que en alguno de los 
períodos de instrucción señalados no superen el examen de 
aptitud, continuarán en filas con el empleo de .comple
mento alcanzado hasta que sea licenciado su reemplazo o 
cumplan tres años de; servicio los procedentes del volunta
riado; pero si por sus condiciones personales o conducta 1 
no se les-considerase acreedores a ello, perderán el em
pleo de complemento que hubieran) obtenido y pasarán 
como soldados a otra. Unidad del mismo Cuerpo, por el 
tiempo que les reste de servicio. : «

Durante la formación de los Oficiales de Complemen
to. los Jefes de los Cuerpos podrán decretar la baja como 
aspirantes a dicha, categoría ¡de aquellos que sean pro
puestos para ello por sus Jefes inmediatos, por notoria 
desaplicación, mala conducta 0 condiciones personales, 
continuando' en filas como soldanes hasta que cumplan 
él tiempo de servicio o, su compromiso como voluntario.

. Art. 45.—Los expedientes de los Sargentos de Comple
mento que superen el examen de aptitud para su aseen-' 
só a Alférez de Complemento serán sometidos a la Jun
ta de Jefes del Cuerpo.;-que será presidida por €l primer ' * 
Jefe, y a la que asistirá el Capitán de la Unidad en qué ’ 
pitesta servicio,
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Examinados los antecedentes, resolverá el Jefe del 
Cuerpo, si por las condiciones y aptitudes militares de 
cada interesado es apto para el empleo de Alférez, y, 
caso afirmativo, formularán propuestas a los Capitanes 
Generales de Región, quienes la elevarán al Ministerio 
del Ejército para resolución. Los admit:dos tendrán la 
antigüedad de primero de septiembre y serán escalafo- 
nados por la puntuación obtenida.

Los que no sean propuestos para el ascenso continua
rán con el empleo de Sargento de Complemento.

Art. 46. Los períodos de prácticas y condiciones de 
aptitud para su ascenso a los sucesivos empleos de los 
Alféreces de Complemento formádos en los Cuerpos ar
mados, serán los mismos que se consignan en estas ins
trucciones para los procedentes de la Milicia Universi
taria, y disfrutarán de iguales obligaciones y derechos 
que éstos. 

Art. 47. Los Cabos segundos y Sargentos de Comple
mento, mientras se encuentren presei^e^ en filas, figu
rarán en la plantilla del Cuerpo eñ concepto de super
numerario. Los cabos tendrán sobre el haber del sol
dado una .gratificación, igual a la mitad de las ventajas 
asignados a los Cabos segundos, y los Sargentos la mitad 
de los devengos asignados a esta categoría.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 1.°—Los reclutas en Caja pertenecientes a los re
emplazos de 1941 y anteriores qüe se encuentren disfru
tando prórrogas de incorporación a filas de segunda cla
se, por razón de estudios que cursen o hayan cursado en 
algutio de. los Centros de Enseñanza Superior relacio
nados en el artículo cuarto de estas instrucciones, y as
piren a ser Oficiales de Complemento, podrán acogerse 
ál régimen establecido por estas instrucciones para los 
pertenecientes a los reemplazos de 1942 y siguientes.

Lo solicitarán dentro del plazo de 15 días mediante ins
tancia dirigida al Jefe de Milicia del Distrito Univer
sitario en que cursen sus estudios o en que residan si 
ya hubiesen terminado la carrera, en la que harán 
constar:

Nombre y dos apellidos y el nombre de sus padres, 
pueblo, partido judicial y provincia en que fueron alis
tados.

Caja de Recluta y reemplazo a que pertenecen, y si 
tienen concedida prórroga de incorporación a filas de 
segunda clase.

 Acompañarán a sus instancias:
Certificado de' matrícula en el • Centro de Enseñanza 

en que cursen sus estudios 0 de haber terminado en ellos 
la carrera.
 Copia certificada de su clasificación personal que, en 
relación con el Movimiento Nacional, le íué adjudicada 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Circu-lar del Mi
nisterio del Ejército de 20 oe diciembre de 1939 («D. O.» 
número 68 y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
356), ordenando el alistahiiento de.los pertenecientes a 
los reemplazos de 1936 a 1941, amibos inclusive, proceden
tes de zona liberada.

Art. 2.°—Los Jefes de Milicia de Distrito Universita<» 
rio examinarán las peticiones de los solicitantes y pre
via la información de conducta personal que en ¡os casos 
dudosos estimen necesaria concederán su ingreso en la 
Milicia Universitaria. Recibirán la I. P. S. correspondien
te ,al segundo año escolar ios que se encuentren actual
mente en , el segundo, penúltimo y último año de la ca
rrera y los que la hubieren terminado. LOg que estén 
siguiendo los cursos restantes la recibirán en el curso 
escolarle 1942-43.

Madrid, 14 de marzo de 1942.—Aprobado por el. Jefe 
del Estado.—El Ministro del. Ejército, José Enrique Vare- 
la Iglesias.

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDEN d e  27 de marzo de 1942 por 
la que se disponen ascensos de esca

la en el Cuerpo de Mecanógrafos 
Calculadores.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
de Mecanógrafos-Calculadores de ese 
Instituto cuatro plazas de Oficiales 
segundos de Administración, produ
cidas por el pase a supernumerario 
de* varios funcionarios de dicho Cuer
po que cesaron en el servicio activo 
de sus empleos el día 2 del corriente 
mes de marzo y debiendo ser provis
tas dichas- vacantes con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 22 y 37 del 
Reglamento orgánico de ese Centro 
de 52 de diciembre de* 1911,

Esta Presidencia, - de conformidad 
coñ lo prepuesto por esa Dirección 
General, ha. tenido a bien nombrar 
para cubrir las expresadas vacantes; 
en ascenso de escala. y con antigüé-, 
dad de,3 del corriente mes de marzo,

Mecanógrafos-Calculadores, Oficiales 
segundos de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a don 
Antonio Inglada García-Serrano, don 
Julián Lagomacini San Fulgencio, 
doña María Torres Botella y don 
Juan Antonio Chamero Cano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1942.— 

P. Dv,'el- Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 28 de marzo de 1942 por 
la que se nombra Notario de los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea a don Víctor Sainz-Trápaga y 
Avendaño .

limó; Sr.: lie conformidad con la 
propuesta,formulada por V. I., he re- 
nido a -bien nombrar Notario de los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea a. don yictor Sainz-Trápaga y 
Avendaño.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1942 — 

P. D., Luis Carrero.
fimo. Sr. Director general de Marrue

cos y' Colonias.

ORDEN de 28 de marzo de 1942 por 
la que se nombra Registrador de la 
Propiedad de los Territorios españo
lesd el Golfo de Guinea a don Ju
lián Gallego y Reyero .
limo. Sr.: De conformidad con ja 

propuesta formulada por V I., y te
niendo en cuenta que el anterior con
curso a la plaza ae Registrador de 
la propiedad de los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea se cubrió 
por el turno tercero del artículo ter
cero de la Ley de 25 de agosto de 
1939, he tenido a bien nombrar para 
referido cargo a don Juián Gallego’' 
y Réyero, Registrador de la Propie
dad en el turno libre.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 28 de marzo de 1942 — 

P. D.,t Luis Carrero.
limo. Sr Director general de Marrue-, 

eos y Colonias.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de marzo de 1942 por 

la que se acuerda que el Adminis
trador principal de Correos de Ma
drid forme parte, como Vocal, del 
Consejo de Administración de la 
Asociación Benéfica de Correos.

limó. S r .: El artículo 10 de los Es
tatutos de. la Asociación Benéfica de 
Correos, aprobados por Orden de "la 
Presidencia de la Junta Técnica del 
Estado de 25 de enero de 1938, dispo
ne que el Consejo de Administración 
se constituya, con carácter efectivo, por 
el Jefe 'principal del Rámo, como pre
sidente; y por los Jefes de laS Seccio
nes del Centro directivo, como Vo
cales, ft0 teniendo, por tanto, repre
sentación en él la Administración Pro-' 
vincial.

Para'salvar tal omisión,'
Este. Ministerio,. de conformidad con 

lo propuesto por V. L, se ha servicio 
acordar que. el Administrador princi
pal de. Correos de Madrid forme parte, 
como Vocal, del Gon'sejo de Adminis
tración de la Asociación Benéfica de 
Correos, en igualdad de condiciones 
a los Jefes de Sección del Centro di
rectivo, estableciéndose también que 
actuará como Secretario de dicho Con
sejo el Vocal de menor categoría y 
antigüedad en la clase.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 21 de marzo de 1942.

GALARZA
limo Sr. Director general, de . Correos 

y Telecomunicación. • .. .

ORDEN de 24 de marzo de 1942 por 
la que se nombran Auxiliares del 

 Cuerpo d e  Intérpretes-Informadores 
de la Dirección General d e l  Turis
m o  con destino en las Oficinas de 

Información de Sevilla y Santander, 
a los opositores que se mencionan. 

limo. Sr.: yista la prepuesta del 
Tribunal examinador para la provisión 
de dos plazas de Auxiliares del Cuerpo 
de Intérpretes-Informadores, de la Di
rección General del Turismo, vacante 

. en Sevilla y Santander,
Este .Ministerio ha dispuesto apro

bar dicha propuesta, nombrando Auxi
liares de dicho •Cuerpo a; los oposito
res siguientes

A don Luis Sainz Martínez de Bu- 
janda para cubrir la vacante que exis
te en la Oficina de Información <Je Se
villa y a. don Jesús Faro Sainz 'para 
cubrir la existente 'en la Oficina de 
Información de Santander

Lo que comunico a V. I. a los  efec
tos oportunos.

Dios guarde' á V. I. muchos' añoi 
Madrid, 24 de marzo de 1942. v

GALARZA
limo. • Sr. Director general áel Tu

rismo. ■

ORDEN de 31 de marzo de 1942 por 
la que se dispone se convoquen opo
siciones para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos.

limo. Sr.r De acuerdo con la pro
puesta de ésa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se convoquen oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar Mixto 
de Correos, en las condiciones, que se ¡ 
determinan a continuación: \

1.a El número wde plazas a proveer . 
es el de 1.200, más laq vacantes que 
existan al terminarse la convocatoria. 
El ingreso.se efectuará por la última 
categoría del Escalafón, con- el sueldo 
anual de 4.000 pesetas. i

2.a De acuerdo con lo que dispone 
la Léy de 25 de agostó, de 1939, de 
las plazas anunciadas a oposición--co
rresponden :

240 a Caballeros Mutilados de Gue
rra por la Patria¿ los cuales deberán 
presentar. junto con los demás docu
mentos, copia legalizada del' acta de 
declaración de Caballero Mutilado.

240 para Oficiales Provisionales o de 
Complemento qué hayan alcanzado, 
por lo metíos, la . Medalla de Campa-•• 
.ña o reúna las condiciones que para 
su obtención se requieren, - debiendo | 
presentar certificacicrjea u - oficios que | 
justifiquen su derecho. ¡

240 para los restantes ex  combafcien* i 
tes que- cumplan los misjmos requisi- I 
tos qüe los anteriores, que justifica
rán con certificaciones- originales ‘ de 
haber servido en primera- linea el 
tiempo necesario para obtener • aquella s 
recomo:nsa, entendiéndose comprendí- ¡ 
des tsrribién en est? gruño los Oficia
les Provisionales o de Complemento, 
de suerte que puedan ocupar indistin- I 
taments este grupo y el que a ellos ¡ 
especialmente se les reserva. ’’ .•

120 para ex cautivos. por la Causa, j 
Nacional que hayan luchado con las | 
armas por la misma o que hayan su
frido prisión en las cárceles o-campos 
rojos durante más de, tres meses, siem
pre que acrediten, su probada adhe
sión al Movimiento, desde su inicia
ción y su lealtad ,al misnnoo durante 
el cautiverio, debiéndó .presentár, 'idel 
más, certificado d$ haber sido cauti
vo nór la fuerza roia.

120 pala huérfanos y'otras personas 
económicamente 'dependíehíés% dé las0' 
víctimas nacionales dé lá  .guerra,'o de 
los asesinados por los rojos, • medranfe

 la presentación de la certificación cor
respondiente.

 (Los opositores comprendidos en es- 
tos cinco grupos vendrán obligados, á  

 presentar, además de'1<. dociimefit.a- 
 cióh qué se reseña en el articulo quin- 
 to detesta Orden; la espec.il que’ se 
 cita eh cada uno de lós apartados ex
puestos anteriormente.) '•

 240 plazas, más las vacantes que ré-
 sultaren de las, clarificaciones anterio- 
 res, para el grupo libre, en el ¿ual 
 se incluye a los Auxiliares masculinos 
 y femeninos interinos de Correos y a 
los hijos y huérfanos de funcionarios,

 siempre- q^e por sus circunstancias es
p eciales no pudieran actuar en alguno 
 de lós~gi’upos anteriores. \ ‘
 La¿ vacantes que sobre las plazas, 
anunciadas pudieran existir al térmi
no de la oposición, se distribuirán pa
ra su provisión entre los grupos deta
llados proporcionalmente a los porcen
tajes'expuesto?!.

3.a Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los españolés varones de 
dieciocho años de edad o los cumplan 
en el año actual y no excedan de 
treinta y cinco el día 31 de diciembre 
próximo, pudiendo también concurrir 
los actuales Auxiliares interinos feme-; 
ninos de Correos que, al igual- qué los 
Auxiliares masculinos interinos del 
Cuerpo,, podrán actuar, sea cualquiera 
la,edad*.que tengan. *

4.a -.También podrán concurrir los 
hijos y huérfanos varones d? funcio
narios de Correos, sin,lím ite alguno, 
de edad, que no cubrirán plaza, caso* 
de aprobar.
. 5 a  Los. documentosA’qúe han de 
presentar'. los opositores , son }os  si-a 
guientesy: .. > • }  J .. ' . ' •  ••

a) Infancia reintegrada con póli
za de. 1,50 pesetas y un sello de pe
seta. del. Colegio, de. Huérfanos de Co
rreos en la que harán constar nom
bre, apellidos,- naturaleza, - fecha . de 
nacimiento y domicilio.

b) Cédula . personal del eiercicip 
corriente . que reseñarán en la ins
tancia y retirarán en el momento de ' 
sú presentación, una vez confronta
dos los datos si residieran en Madrid?, 
en otro caso bastará la reseña en la 
instancia.

c) Certificación del acta dé naci
miento, debidamente legalizada, para 
los que hayán nacido fuera del tér
mino de la Audiencia Territorial de 
Madrid, reintegrada con póliza de 1,50 
pesetas.

d) Certificación negativa del Re
gistro de Penados y Rebeldes, reinte-. 
grada / con póliza de tres pesetas.

e) ' Certificación cb büena conduc
ta  expedida por el Alcalde del Ayun
tamiento donde resida él interesado, 
con. póliza xle tre§" pesetas, Intíepén- 
dientéihente . de los tim bres'o pólizas
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que exija el Ayuntamiento respectivo.
í) Certificación (acreditativa d e , 

plena adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional, expedida por la Comisa
ria de Investigación y Vigilancia en 
las poblaciones donde las hubiere, y, 
en su defecto, por el Alcalde, Coman

dante del Puesto de la Guardia civil 
o Jefatura de F. E. Ti y de las 
J. O. N. S~, reintegrada con póliza de 
tres pesetas.

g) Declaración jurada dél opositor 
de no hallarse sometido a expediente 
de depuración o procesado, hi de ha
ber sido expulsado o sancionado por 
algún Organismo del Estado, Pro- 
vincia o Municipio y de reunir las 
condiciones exigidas por la Ley para 
ser funcionario público» reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas.

h) Las opositoras femeninas pre
sentarán certificación de haber cum
plido o hallarse exentas de cumplir 
el Servicio Social de la Mujer.

Lia Dirección General de Correos 
y Telecomunicación se reserva la fa
cultad dé no admitir a los aspirantes 
que no reúnan las debidas garantías, 
en especial las que establece el apar
ta d o 'f)  anterior estableciéndose, asi
mismo, que toda emisión o falsedad 
en los documentos expresados dará 
lugar a la no. admisión o separación 
de,l interesado, si hubiera llegado a 
inrgesar en el Cuerpo, y a la inhabi
litación perpetua para servir en Co
rreos, además de ía$ responsabilida
des correspondientes.

6.V Los opositores habrán de po
seer la aptitud física necesaria y no 
estar comprendidos en las, excepcio
nes determinadas en la Real Orden 
de 14 de octubre de 1914, para lo cual 
habrán de someterse a reconocimien
to por los médicos designado^ por la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación antes de actuar en el 
primer ejercicio de la oposición, de
biendo satisfacer la cantidad de c í i . eo 
pesetas como derechos.

7.a Las instancias, acompañadas 
inexcusablemente de los documentes 
que se indican en el apartado quinto, 
deberán presentarse en el Registro, de 
la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación o , en 'el de cual
quiera Administración .Principal dé 
Correos durante el mes de mayo pró
ximo, ádvirtiéndose que no se admi
tirán bajo ningún pretexto, aquellas 
i^istancias que no vayan acompañadas 
de todos los documentos indicados.

8.a En el acto de presentar la do
cumentación, les opositores habrán 
de satisfacer 25 pesetas por derechos, 
de examen. El resguardo de este pago 
habrán-de exhibirlo, así como la tar
jeta postal de identidad—de que ha
brán de proveerse—al. verificar loa

ejercicios de oposición y siempre que 
se les exija para identificar su per
sonalidad.

9.4 Los opositores serán clasificados, 
dentro de los grupos en que hayan de 
actuar por orden alfabético de apelli
dos, haciéndose públicas las relaciones 
el día 22 de junio próximo, por medio 
de listas que se fijarán en el Palacio 
de Comunicaciones o donde se anun
cie previamente. En el plazo de quin
c e  días hábiles, a contar desde ]a pu
blicación de estas listas, podrán recla
mar los interesados respecto de su ad
misión o exclusión, quedando caduca
da toda reclamación pasado este plazo.

10. El comienzo del primer ejercicio 
tendrá lugar el día 22 de octubre veni
dero, y los restantes, en las fechas que 
previamente se anuncien, concediéndo
se a los opositores que actúen en se
gunda y última vuelta cuando por cau
sa justificada no puedan actuar en el 
primer llamamiento, sin que en nin
gún caso puedan reclamar la devolu
ción de los derechos de examen.

11. Todo opositor no aprobado en 
un ejercicio o examen no podrá presen
tarse en el siguiente!

12. Los ejercicios serán tres, y corts- 
tarán cada uno de ellos de examen es
crito y oral, con arreglo al siguiente 
detalle:

PRIMER EJERCICIO

Examen escrito.—Escritora al dicta
do (para calificación de ortografía) de 
un texto en español, a elección del Tri
bunal, y análisis gramatical de un tro
zo de dicho dictado. Resolución de dos 
problemás de Aritmética relacionados 
con temas sacádos a la suerte de en
tre los que forman el programa. Es
critura mecanográfica de un texto es
pañol que, a la velocidad xle 180 pul
saciones por minuto y de una-dura
ción aproximada de un cuarto de hora, 
dictará el Tribunal, y copia, también 
mecanográfica, de un estado que se 
facilitará a los opositores para que lo 
realicen en el plazo que se lps marque.

(El ejercicio mecanográfico lo reali
zarán los examinandos fcn las Máqui
nas que se les facilite, pudiendo utili
zar máquinas propias de cualquier 
marca corriente, que depositarán con 
un día de .anticipación en la Secreta
ria del Tribunal y retirarán después 
de verificado el ejercicio.)

Examen oral.—Preguntas de gramá
tica relacionadas con el ejercicio escri
to. Desarrollar un tema de Aritméticá 
sacado a la suerte de entre ios que 
componen el programa. Lectura y tra
ducción de un tema en francés que 
tenga relación con los servicios pos
tales.

SEGUNDO EJERCICIO
Examen escrito.—Desarrollar un te

ma de Geografía Postal de España v 
Universal, sacados a la suerte.

Examen oral.—Contestar un tema de 
Geografía Postal* de España y Univer
sal, sacados a la suerte.

TERCER EJERCICIO
Examen escrito.—Desarrollar un te

ma de Legislación Postal, sacado a la 
suerte.

Examen oral.—Contestar un tema de 
Legislación Postal, sacado a la suerte.

13. Cada individuo del Tribunal ca
lificará los ejercicios anteriores por 
puntos desde cero hasta diez, y la me- - 
dia aritmética será la puntuación de
finitiva para cada 'ejercicio, conside
rándose reprobados los opositores que 
obtengan menos de cinco puntos en 
cada examen.

14. Los opositores q.ue deseen mé- 
jorar su calificación podrán examinar
se de Taquigrafía o de cualquiera de 
los idiomas alemán, italiano, inglés o 
árabe vulgar. Deberán Solicitarlo en la 
instancia, y sufrirán el examen que pi
dan después del tercer ejercicio, antes 
señalado, siendo calificados con pun
tos de cero a cinco por cada una de 
dichas materias, que se sumarán, para
la calificación.total, a los obtenidos en N 
los ejercicios de la oposición.

15. Al final de la oposición se reuni
rán los Tribunales para proceder a ex
tender el acta de colocación de los 
opositores por orden de su puntua
ción. que será sometida a la aproba
ción de la Superioridad.

16. Queda autorizada la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción para publicar las normas aclara
torias que sean precisas para el des
arrollo de esta .Orden y los programas 
que hayan de regir en estas opqsi-. • 
clones..

Disposiciones transitorias
1.a Los Auxiliares interinos de Co

rreos, masculinos y femeninos, quedan 
exceptuados de verificar el primer 
ejercicio, y como compensación por él 
se les otorgará tres puntos por cade, 
año de servicios efectivos en Correos, 
fraccionabas por trimestres.

2.a Los opositores a que se refiere 
la cláusula anterior se examinarán con 
independencia de los demás, comen
zando su actuación el día 15 de junio 
próximo, colocándose, no obstante, en 
la propuesta general que en su día 
formule el Tribunal con arréglo á lá 
puntuación que obtengan. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de tnarzo de 1942.

GALARZA
I^no. Sr. Director , general de Correos .

y Telecomunicación.
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m in is t e r io
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

VACANTES DE DESTINO

O R D E N  de  24 de m a rzo de 1942 por  
la que se anuncia la provisión de  
una vacante  de C om andante  de I n
tendencia  para Jefe  de la Sección de  
contabilidad en la D e le g a c ió n  de  
A su ntos  Indígenas  y ocho de Capi
tán del m ism o Cuerpo para el r e
ferido organism o.

• Existiendo actualmente una vacante 
de Comandante de Intendencia para 
Jefe de la Sección de Contabilidad en 
la Delegación de Asuntos Indígenas y 
ocho de Capitán del mismo Cuerpo pa
ra el referido organismo, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 3.° de la Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 2 de agosto de 1930 («Dia
rio Oficial» núm. 174), se anuncia su 
provisión para que puedan ser solici
tadas por ios Comandantes y Capita
nes de Intendencia, pudiendo hacerlo 
también, por lo que a esta última ca
tegoría sé refiere, los Tenientes que 
se encuentren ep el primer vigésimo de 
la Escala de su clase, debiendo dirigir 
las instancias, acompañadas de copia 
de hojas de servicio y de hechos, o, en 
su defecto, de certificado o relación ju
rada de méritos y servicios, al Alto 
Comisario de España en Marruecos en 
un plazo de- quince días a partir de 
la publicación de esta Orden, adelan
tando las peticiones por telégrafo a la 
Delegación de Asuntos Indígenas (Te- 
tuán).

Madrid, 24 de marzo de 1942.

VARELA

Ascensos

ORDEN de 27 de marzo de 1942 por 
la que se asciende a Comandante 
a don Antonio Parras Charriers.

Se declara apto para el ascenso y 
se confiere el empleo de Comandante, 
con antigüedad de 26 del actual, en 
vacante producida por el ascenso del 
Comandanta de la Escala activa don 
José Carvajal Arrieta, -al* Capitán don 

Antonio Parras Charriers, con destino 
en la Policía Armada y Tráfico, que
dando en la situación de disponible 
ícrzoso en la Primera Región Militar. 

Madrid, .27 de marzo de 1942.

 VARELA

Destino
ORDEN de 28 de marzo de 1942 por 

la que se destina a la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. al Te
niente Coronel de Infantería d on 
Benigno González Pérez.

Se designa para prestar servicio en 
la Milicia de F. E. T. y de' las 
J. O. N. S., al Teniente Coronel de 
Infantería con destino en la Caja de 
Recluta' ¡núm. 4, aon Benigno Gon
zález Pérez, el_ cual cesa en su actual 
destino y queda en la situación que 
previene el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 19¿ü («D. O.» núm. 4). • 

Madrid, 28 de marzo de 1942.

VARELA

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N E S  de 27 de marzo de  1942 
por las que se traslada a los O ficia les 

 de Sala de las Audiencias P ro
vincia les de L o g ro ñ o  y Badajoz que  
se m en ciona n  a las Audiencias P ro
vinciales de Badajoz y L o g ro ñ o .

limo. Sr.r Accediendo a lo solicita
do por don Jaime Santamaría Be ja
rano, Oficial de Sala de la Audiencia 
provincial de Logroño,

Este Ministerio acuerda trasladarle 
a igual plaza en esa Audiencia, vacan
te por traslación de don José Olivan 
Escudero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de m3.rzo de "1942,

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Badajoz.

limo. Sr.: Accediendo a Jo solicita
do por don José Olivan Escudero, Ofi
cial de Sala det la Audiencia Provin
cial de Badajoz,

Este Ministerio acuerda trasladarle 
a igual plaza en esa Audiencia, va
cante por traslación de don Jaime San, 
tamaría Bejarano^

Lo digo a Y . I. para su conocimien
to y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de márzo de 1942.

BILBAO x EGUIA

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Logroño.

O R D E N  de  27 de m arzo de  1942 p o r  
la que se concede  la excedencia  v o
luntaria a don A ntonio  L agu na  S e
rrano, Juez de Primera Instancia  e  
Instrucción.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Antonio Laguna Serrano, 
Juez de Primera Instancia c Instruc
ción de Lorca, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto orgánico, ' 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en situación de excedente por 
tiempo no menor de un año.

Lq que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 

limo, Sr. Director general de Justicia.

O R D E N de  30 de m arzo de 1942 por  
la que se nom bra  para la plaza de  
Oficial de Sala de la Secc ión  de lo 
Civil de la Audiencia de Santa Cruz  
de Tener ife  a don Ricardo  Suárez  
L ópez ,  Aspirante  al C uerpo  de O f i
ciales de Sala del Tribunal S upremo 

 y Audiencias Territoria les.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo tercero del De
creto de 26 de octubre de 1933,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Oficial de Sjila de la 
Sección de lo CiviDVacante .en esa Au
diencia por traslación «de don Manuel 
Ortega Puga. a don Ricardo Suárez 
López, Aspirante al Cuerpo de Oficia- ■ 
les de Sala del Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás'efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Santa Cruz de Tenerife.

O R D E N  de  30 de m arzo  de  1942 por  
la q u e  se concede  la excedencia  v o lun

taria al Oficial de Sala de la A u
diencia Territorial de Sevilla don  
D anie l  Gálvez Cuadra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soloici- 
tado por don Daniel Gálvez Cuadra, 
Oficial de Sala de esa Audiencia, y de 
conformidad con lo establecido en el 
articulo 13 del Decreto de 31 de ene
ro de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresado, 
funcionario por tiempo no menor de 
un año.  ̂ N
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Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. ' m 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Sevilla.

O R D E N  de 30 de marzo de 1942 por 
la que se traslada al Oficial de S a
la electo de la Sección de lo Civil 
de la Audiencia de Santa Cruz de 
Tenerife don Manuel Ortega P uga 
a igual plaza en la Audiencia Terri
torial deC áceres.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Manuel Ortega Puga, Ofi
cial de. Sala electo de la Sección de lo 
Civil de la "Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife.

Este Ministerio acuerda trasladarle 
a igual plaza en esa Audiencia, va
cante por traslación' de don Antonio 
Ritore Olmo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia; 

Territorial de Cáceres.

O R D E N E S de 30 de marzo de 1942 
por las que se traslada a los Oficia
les de Sala las Audiencias Terri
toriales de Oviedo y C áceres que se 
citan a igual plaza en las Audien
cias Territoriales de S e v i l l a  y  
Oviedo.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Mariano Bedoya Santa
maría, Oficial de Sala electo de la 
Audiencia Territorial de Oviedo,

Este Ministerio a<$ierda trasladarle 
a igual plaza en esa Audiencia, va
cante por excedencia de don Deniel 
Gálvez Cuadra.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Antonio Ritoré Olmo, Ofl. j 
cial de Sala de ¡a Audiencia Territo* j 
rial de Cáceres, i

Este Ministerio acuerda trasladar^ ¡ 
a igual plaza en esa Audiencia, va- ! 
cante por traslación de don Mariano’ ! 
Bedoya Santamaría. J

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Oviedo.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 31 de marzo de 1942 por 
la que se declara de utilidad para 
las Escuelas Oficiales de Náutica la 
obra «Meteorología general>>.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante y de acuerdo con la 
misma,'

Este Ministerio ha resuelto declarar 
de utilidad para las enseñanzas que 
se dan en las Escuelas Oficiales de 
Náutica *la obra «Meteorología gene
ral», de la que . son autores los Te
nientes de Navio de la Armada don 
Cayetano Tejera Victory, fallecido, y 
don José Luis Fernández-Peña y Pi
neda. .

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Maarid, 31 de marzo d e ' 1942.— 

P. D , el Subsecretario de la Marina' 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.
ExCmo. Sr. Subsecretario de la Mari

na Mercante—Sr es. ...

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  d e 27 de febrero de 1942 por 
la que se nombra a don Enrique M a
rín Higuero Profesor Encargado de 
curso de la asignatura de «Prepa
ratorio de Modelado>> de la Escuela  
Central de Bellas Artes,  de Madrid.

. limo. Sr.: A propuesta de la Direc
ción dél Centro, hecha suya por la Di
rección General de Bellas Artes, y para* 
mejor atender a las necesidades» de la 
enseñanza, V

* Este Ministerio ha acordado nom
brar Profesor encargado de curso,de 
la asignatura de «Preparatorio de mo
delado» de la Escuela Central de Be
llas Artes' de San Femando, de Ma
drid, a don Enrique Marín Higuero, 
con el sueldo , o gratificación anual de 
6.000 pesetas, que percibirá con cargo 
a la partida que. para estas atencio
n es se consigna en ei capítulo prime j 
ro, artículo primero, grupo tercero,! 
concepto segundo subcohcepto sépti-'

mo, del vigente Presupuesto., con 
efectos económicos de primero de ene
ro del corriente año. por venir desem
peñando la plaza con anterioridad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1942

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de 12 de marzo de 1942 por 
la que se acepta la renuncia de don 
Adolfo F errer Amblar del cargo de 
Vocal suplente del Tribunal del con
curso-oposición para proveer la Cá
tedra de Dibujo de Ropajes de la 
Escuela de Bellas Artes de Valencia.

limo. Sr.: Vista la renuncia presen
tada por don Adolfo Fprrer Amblar del 
cargo de Vocal Suplente del Tribunal 
del concurso-oposición para proveer la 
Cátedra de Dibujo de Ropajes de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Carlos, de Valencia, para el que 
fue nombrado; por Orden de este Mi
nisterio de 23 del pasado febrero, y 
juzgando suficientemente Justificadas 
las razones de dicha renuncia,

Este Ministerio ha acordado la acep-, 
tación de dicha renuncia, dejando sin 
efecto la designación del Sr. Ferrer 
Amblar como Vocal suplente del cita
do Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general' de Bellas 

Artes.

O R D E N  de 13 de m a rz o  de 1942 por 
la que se crea con carácter definiti
vo una Sección de niños en el Gru
po Escolar  «Cardenal Mendoza», d e 
Guadalajara.

, limo. Sr.: A propuesta del Consejo 
de Protección Escolar del‘Grupo «Car
denal Mendoza», de Guadalajara, y te
niendo en cuenta que se dispone de 
todos los elementos necesarios para 
la adecuada instalación y funciona
miento de una nueva sección en el 
expresado Grupo escolar, los favora
bles informes emitidos por los Orga
nismos provinciales de Primera Ense
ñanza y lo preceptuado en el Decre
to d-e 5 de mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada con ca

rácter definitivo una sección de niños 
en, el Grupo escolar «Cardenal Men
doza», de Guadalajara. La dotación
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de e s ta  p laza será  la correspond ien te  
al sueldo personal que por su s itu a 
ción en el E scalafón  gsn era l del M a
gisterio  ten g a  ei M aestro  que -se nom 
bre p a ra  desem peñarla , c reándose p a ra  
la  provisión de la re su lta  u n a  p laza  
de M aestro, do tado  con el sueldo de 
e n tra d a  a e  5.000 pesetas y em olum en
tos legales, con cargo al cap ítu lo  p ri
m ero, a rticu lo  prim ero , grupo segun
do, concepto  segundo del P resupuesto  
de este  D ep arta m e n to , y 

2.° El nom bram ien to  del M aestro  
con destino  a la nueva sección se a ju s
ta rá  a las n o rm as que p a ra  la  p rov i
sión de las p lazas de este G rupo  h a n  
sido d ic tad as  por este  M inisterio .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to  y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos a ñ o s .. 
Madrid-, 13 de m arzo  de 1942.

IBAÑEZ M A R TIN

Ilm o . Sr. D irec to r genera l de P rim era  
E nseñanza.

O R D E N  de 13 de marzo de 1942 por 
la que se rectifica la de 31  de  
diciembre último, publicaba en el 
BOL E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del d ía 22 de febrero del corriente 
año.

lim o. S r . : H abiéndose padecido un 
e rro r  de copia en la  O rden  fech a  31 
de d iciem bre ú ltim o, p ub licada  e n ‘ el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
del d ía  22 de febrero  del ¡corrien te  
año, sobre c reación  d e fin itiv a  de las 
p lazas de D irecto res d e  los G n ip o s  es
colares de Valladolid,

E ste M in isterio  h a  d ispuesto  sé en 
tie n d a  rec tif icad a  la  expresada  c rea 
ción en el sen tido  de se r  ‘a cargo de 
M aestro  D irecto r la  p laza  c read a  p a ra  
ei G rupo  escolar «Ponce de León», y 
á  cargo de M aestra  la  p laza  de D i- 
rec to rk  de la g ra d u ad a  de n iñ as  «Mi
guel de C ervantes», de Valladolid.

Lo digo a V; I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efeotos.

Dios g u arde  a V. I. m uchos años. 
M adrid . 13 de m arzo  de 1942.

IBAÑEZ M A R TIN

I lmo. Sr. D irec to r g en era l de P rim era  
E nseñanza.

O R D E N  de 17 de marzo de 1942 por 
la que se concede examen de las 
asignaturas que les fallan para  
terminar la carrera a los alumnos del 
Magisterio acogidos al Decreto de 
10 de febrero de 1940.

lim o. Sr.: V istas las in s tan c ias  p re 
se n tad a s  po r a lum nos del M agisterio  
acogidos a  los beneficios del D ecreto  
de 10 de feb rero  de 1940, so licitando

exam en de las a s ig n a tu ras  que les fa ltan 
p a ra  te rm in a r  la  ca rre ra ,

E ste  M inisterio  h a  ten ido  a bien dis
poner:

P rim ero . Los a lum nos B achilleres 
que al am p aro  del re ferido  D ecreto  de 
10 de febrero  de 1940 h a y an  aprobado 
con a n te rio rid a d  a 30 de sep tiem bre 
ae  1941 a lguna  a s ig n a tu ra  p a ra  la ob
tención del títu lo  de M aestro , se les 
a iito riza  p a ra  ex am in arse  de la s 'q u e  
ten g an  pen d ien tes  en las convocatorias 
de ju n io  y sep tiem bre del ¿ c tü a l año 
académ ico de , 1941 a 1942.

Segundo. . P a ra  poder ex am in arse  
de P rá c tica s  de E n señanza  a c re d ita 
rá n  en fo rm a deb ida h ab erlas  efec
tuado  d u ra n te  Un plazo igual . al de
te rm in ad o  ei\ la  O rden  de. 17 de fe 
brero de 19i£0, cum pliendo  ai efectQ los 
requ isitos que en la m ism a se especi
fican .

T ercero . L a m a trícu la  de las asig
n a tu ra s  pen d ien tes  se e fec tu a rá  en  la  
m isfna época y con arreg lo  a  las n o r
m as de los cursos an terio res. Los exá
m enes se v e rifica rán  en las convoca
to ria s  o rd in a ria s  de ju n io  y sep tiem 
bre deli co rrien té  año.

C uarto . P o r la  D irección G en era l 
de P rim era  E n señ an za  se d ic ta rá n  las 
disposiciones que sean  n ecesa rias  p a ra  
el cum plim ien to  de la  p re sen te  O rden  
y se reso lverán  las incidencias que pue
d an  p resen ta rse .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios g uarde  a . V. I. m uchos años.
M adrid , 17 de m arzo  d e  1942.

IBAÑEZ M A R TIN

Ilmo. Sr. D irec to r g enera l de P rim era
E nseñanza.

O R D E N  de 23 de marzo de 1942 por 
la que se crea u n a  Escuela Preparatoria 

para el ingreso en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media 

«M enéndez Pelayo», de Barcelona.

lim o. S r.: V isto el expedien te  p ro 
m ovido po r el D irec to r del In s ti tu to  
N acional de E n señ an za  M edia «Me- 
néndez pelayo», de B arcelona, solici
tando , de acuerdo  con el C laustro  de 
Profesores, el estab lec im ien to  de u n a  
Escuela N acional P re p a ra to r ia  p a ra  el 
ingreso en d icho C entro, con dos g ra 
dos o secciones, y. ten ien d o  en  cu en ta  
que se ju s tif ic a  d eb idam en te  la  u rg e n 
te necesidad  de  la  c reación  de la  Es-, 
cuela  P re p a ra to r ia  so licitada, p a ra  la 
que se dispone de todos aquellos ele
m en tos que se co n sid eran  necesarios 
p a ra  su in sta lac ió n  en la s  deb idas 
condiciones; que en el v igen te  P resu 
puesto  de gastos de este  D e p a rta 
m en to  existe c réd ito  consignado  p a ra  
la  c reación  de nu ev as p lazas de  Maes» 
tro s  y M aestras  N acionales de P rim e ra

 E nseñanza, y lo p recep tuado  en  el 
D ecreto  d? este  D ep artam en to  fech a  5 
de m ayo del pasado  año 1941,
1 E ste M in isterio  h a  re su e lto :

1° Que se considere  creada, con 
c a rá c te r  defin itivo  y con destino  al 
In s ti tu to  N acional de E n señ an za  M e
dia  «M enéndez Pelayo», de B arcelona, 
una E scuela P re p a ra to r ia  de P rim era  
E n señ an za  p a ra  el ingreso en d icho  C en
tro, con dos g rados o seociones a  cargo 
de dos M aestros N acionales. La do tación  
de e stas dos p lazas de M aestros se rá  la  
que co rresponda  al sueldo p e rsonal 
que por su situ ac ió n  en  el E scalafón  
del M agisterio  ten g an  los M aestros que 
se n om bren  p a ra  reg en tarla s , y p a ra  
la provisión de las re su lta s  se consi
d e ra rá n  creadas, con c a rá c te r  d e fin i
tivo. dos p lazas de M aestros, d o tad as 
con el sueldo de e n tra d a  de 5.000 pe
se tas  y em olum entos legales, con c a r 
go al cap ítu lo  p rim ero , a rtícu lo  p rim e
ro, grupo segundo, concepto  segundo 
del P resu p u esto  v igente de este  De
p a rtam en to .

2.° La en señ an za  de la  expresada  
E scuela P re p a ra to r ia  e s ta rá  d irig id a  y 
o rg an izad a  por las A utoridades Aca
dém icas del c itad o  In s ti tu to ; y 

3:° Los M aestros que h a y an  de re
g e n ta r  las secciones de ¡a nueva. E s
cuela  P re p a ra to r ia  se rán  nom brados 
po r este M inisterio .

Lo digo a* V. J. p a ra  su conocim ien- 
to y dem ás efectos. y

Dios gu ard e  a  V. I. m uenos años. 
M adrid , 23 de m arzo  de 1942.

IBAÑEZ M A R TIN

Ilmo. S r. D irecto r genera l de P rim e ra  
E nseñanza.

O R D E N  de 23 de marzo de 1942 sobre 
la constitución de las Escuelas  
graduadas anejas a la Normal del 
Magisterio de Granada.

lim o. S r.: A c írd ad o  el desdobla
m ien to  de  la Escuela g ra d u ad a  p rá c t i
ca  a n e ja  a la N orm al del M agisterio  
P rim ario  de G ra n ad a , que vino fu n 
cionando  con c u a tro  Secóiones de  cad a  
sexo y dos de  A norm ales, p ro v is tas  en 
v irtu d  de oposición especial e n t r e  
M aestros y M aestras  N acionales, y a  
fin  de n o rm aliza r el fu n c io n am ien to  
de las dos g rad u ad as  re su lta n te s  de d i
cho desdoblam ien to  a los efectos d e  
la provisión d e l  nú m ero  y clases de 
las Secciones que> h a b rá n  de co n sti
tu ir  c ad a  u n a  de ellas, d a n d o  estado  
legal a la  situ ac ió n  de hecho  ya exis
te n te  en las m istnas,

E ste  M in isterio  h a ' d ispuesto  que las  
dos E scuelas p rác tica s  a n e ja s  a la 
N orm al ;d el M agisterio  P rim ario  de 
G ra n a d a  queden in te g rad a s  cad a  u n a  
de ellas p o r c u a tro  Secciones y u n a  
grado  dé Anormales* 0 /re tra sa d o s  m en-
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tales, y, en su consecuencia; que la 
vacante de estâ  clase producida por 
fallecimiento de don José Salas y Sa
las quede afecta a la Escuela Nacio
nal graduada de niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. *

Dios gúarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo.- Sr, Director general' de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por 
la que se dota la cátedra de His
toria del Arte de la Universidad de 

L a Laguna y anunciándola a oposi
ción turno libre.

limo.' Sr.: Por figurín- dotaciones, 
disponibles de cátedras de Universidad 
en virtud del aumento consignado en 

, la Ley de Presupuestos de 22 .de -ene
ro último,

Este Ministerio ha resuelto dotar la 
cátedra de Historia del Arte de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de" la Uní-1 
versidad de La Laguna v agregarla, 
para su provisión en. propiedad, a la 
convoca torlá de oposición, turno li
bre, anunciada para la de. la misma 
denominación en la de Oviedo por Or
den de 17 de enero próximo pasado
b o l e t ín  O f ic ia l  d e l  e s t a d o  dei
2$ siguiente).

Lp;digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m ucho/ años 
Madrid, 2f5 de marzo de 1042.

IBAÑEZ MARTIN
• limo, Sr. Director general- de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por 
la que se encarga del desempeño de 
da cátedra de Historia del Arte, de 
la Universidad de Zaragoza, a don 
José Camón Aznar.

limo Sr.: Jubilado por Orden de 19 
de febrero último don Domingo Mi- 
ral López,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Catedrático de la Facultad de Filosofía 

y Letrás dé la Universidad de Zara- 
•gozá don José Cámórv Aznar, adscrito 
al mencionado Centro por Orden de ‘3 
dé julio de 1939, se encargue definiti
vamente del desempeño de la cátedra 
de Historia -del Arte-* en lá Universi
dad dev reíerencdá, en la que figurará 
eti adelante coifio titular. • *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.'
, ’ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Máarid, 25 -de marzo de 1942. *
.... , . IBAÑEZ MARTIN

Hmó. Sr Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de marzo de 1942 por 
la que se modifica, el articulo terce
ro de la Carta Fundacional de la 
Escuela del Trabajo de Segovia.

limo. Sr.: Vista la propuesta ele- 
vad4 p̂or el presidente del Patronato 
local cíe Formación Profesional de Se
gó via, interesando se refundan en una 
sola las plazas vacantes de Profesor 
de Mecánica y de Electrotecnia, de la 
Escuela Elemental de Trabajo :ae di
cha capital, por convenir así al régi
men interior de las enseñanzas que 
se cursan en la actualidad en la re
ferida Escuela,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la analogía dé las citadas enseñanzas 

i y la' finalidad que ■ el referido Patro
nato persigue de implantar, en su día, 
alguna nueva especialidad que amplié 
las ya establecidas, ha tenido a bien 
resolver se modifique ‘el artícul0 ter
cero de la Carta Fundacional de la 
Escuela Elemental del Trabajó de.Se- 
govja , y- que, en lo sucesivo, las Cá
tedras de Mecánica y Electrotecnia que 
figuran en la Sección de obreros me
cánicos y electricistas, se- refunda en 
una sola, con la denominación de Me
cánica, y Electrotecnia Industrial, con 
el mismo número de horas señaladas 
a dichas disciplinas, quedando, por 
tanto, autorizado el patronato de For
mación profesional de Segovia? para 
proponer las bases a que haya dé ajus
tarse en lo sucesivo el concursQ de 
méritos y examen de aptitud para la 
provisión de la réferida enseñanza.

Lo, digo a V. I. para su conocimien
to 'y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid». 26 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTÍN
limo. Sr. Subsecretario de. este Minis- 
. terio. '

O R D E N  de 26 de marzo de 1942 por 
la que se dictan normas para la ce
lebración de la Fiesta de l  L ibro .

Timo. Sr.: Creada por Real Decreto 
de 26 de febrero de 1926 la Fiesta del 
Libro Español para conmemorar la 
muerte de Miguel de Cervantes Saa- 
vedra.

Este Ministerio há dispuesto lo que 
sigue: -: , k '

Artículo único. El día 23 de abril 
del corriente año se celebrará en toda

España la Fiesta del Libro Español 
con arreglo a las siguientes normas:

a) Las-  Universidades, Institutos, 
Escuelas y demás establecimientos de 
enseñanza general organizarán para 
dicho día-sesiones solemnes, que ten
drán por objeto evocar las personali
dades de nuestros grandes clásicos del 
Siglo de Oro, ensalzar el libro español 
y la utilidad de las Bibliotecas públi
cas.

b) Los Patronatos provinciales pa
ra el fomento de las Bibliotecas, Ar
chivos y M u s e o s  Arqueológicos, de 
acuerdo con las autoridades eclesiás
ticas, organizarán dicho día 23 un so
lemne acto religioso en sufragio de los 
escritores muertos en defensa del Mo
vimiento Nacional y colaborarán con 
las autoridades académicas en el des
arrollo de los actos a que se refiere el 
párrafo anterior, en el que, de acuer
do con la Orden de 19 de octubre de 
1938, se dará lectura a la Memoria de 
la labor realizada por el Patronato en 
el año anterior y el programa de lo 
que ha de realizarse en el ejercicio 
actual.

c) El Ministerio de Educación Na
cional, con motivo de esta Fiesta, con
cederá los siguientes premios:

1.° Uno de 1.000 pesetas para el te
ma «Guías de lectura para Bibliotecas 
Populares, de obras literarias, históri
cas y. políticas, publicadas después de 
la liberación de Madrid».

2.° Uno de 500 pesetas para un ái>. 
tículo periodístico, publicado .en cual-* 
quiér periódico de España hasta el dU 
23 inclusive' del próximo mes de abril 
sobre el siguiente tema: «Misión y por
venir de ías Bibliotecas Populares en 
España». '

3.° Uño de 1.000 pesetas para el te
ma siguiente: «Un sistemá de clasifica
ción para Bibliotecas Populareá y Mu
nicipales de 3.ÓOO a 4.000 volúmenes».

Las condiciones y plazos para la con
cesión de.* estos ptemiós serán las s> 
guientes: !

1.;i Se concede un plazo de seis me
ses. a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden er^ él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, 'pára la‘ presen
tación de los trábajos 'que aspiren al 
primero y tercer premios.

2.a Estos trabajos se escribirán a 
máquina por úna sola cara, se encabe
zarán con un lema y se présentarán en 
el Registro General del Ministerio, den
tro del. plazo fijado, en sobre lacrado, 
dirigido al limo. .Sr. Director general 
de Archivos y Bibliotecas con la si
guiente'indicación: «Para el concurso 
de la Fiesta del Libró. Tema 1.° o te
ma 3 °» fen sobre aparte, con Ja mis
ma dirección e indicación, se escribí- . 
rá el lente, consíenándose dentro de él 
el hoiñbré. apellidas y dirección del 
autor' del trabajo. ■ - - '• < *
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3.a Terminado el plazo establecido 
en el apartado primero, la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas de
signará ias personas encargadas de dis
cernir la concesión de los premios, y 
su fallo se hará público, dentro de los 
quince dias siguientes a su designa
ción, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

4.a Para la adjudicación del segun
do de los premios, los concurrentes en
tregarán igualmente en el Registro de 
este Ministerio, en sopre cebrado, di
rigido al limo. Sr. Director generai 
de Archivos y Bibliotecas, con la indi
cación exterior: «Para el concurso de 
la Fiesta del Libro», un ejemplar del 
periódico en que se hubiese publica
do el artículo para el concurso.

La Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas nombrará el Jurado que ha
ya de examinar el mérito de los ar
tículos presentados, y su fallo se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

d) Los Patronatos provinciales, asis
tidos por el personal docente y con la 
colaboración de ios Organismos que 
estime convenientes, pueden organizar 
fiestas o cuestaciones públicas él día 
que cada uno de ellos acuerde, con el 
fin de recaudar fondos con destino á 
las atenciones de los mismos.

Este día se venderán los libros con 
un descuento del cinco por ciento so
bre el precio ordinario. v

Otro cinco por ciento de las ventas 
de libros en dicho día se ingresará'‘en 
Madrid, por la Cámara Oficial del Li
bro. en la cuenta corriente que en el 
Banco de España existe a nombre de 
la «Fiesta del Libro», y en las demás 
provincias s? pondrá a disposición de 
los Gobernadores civiles, Presidentes 
ri° los Patronatos, para sus fines.

Lo oue d:go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios cuarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos 

Bibliotecas.

ORDEN de 27 de  marzo de. 1942 por 
la que se nombra Inspector gene
ral e Inspectores centrales de Pri
mera Enseñanza a los señores que 
se indican.

 limo. Sr.: La vigente Ley de Pre
supuestos de este Departamento esta
blece, en su capítulo primero, ar
tículo primero, grupo segundo, concep
to octavo, la Inspección General de 
Primera Enseñanza, integrada por un 
Inspector general y seis Inspectores 
centrales, uno de los cuales habrá de 
tener a su cargo los servicios en el 
Extranjero, dotándose todas estas pla-

zas con la gratificación anual de pe
setas 6.000, y determinándose taxati
vamente en el propio précepto que 
estos siete funcionarios procedan del 
CUerpo de Inspectores dé Primera En
señanza. -r

Sin perjuicio de que en su día se re
glamenten y determinen de una ma
nera concreta y precisa las atribucio- 
nes específicas que /han' de. ser base 
de la función que uno y'otros ejerzan, 
atendiendo a la necesidad de que tales 
cargos tengan inmediata efectividad, 
ya que así lo demandan determinados 
servicios, especialmente aquéllos que 
por su naturáleza han de ser confia
dos a quienes por su jerarquía y con
fianza cuenten con una capacidad y 
adhesión para que les puedan ser en
comendado?,

Este Ministerio ha resuelto: 
Nombrar a don Agustín Serrano de 

Haro, del Cuerpo de Inspectores de 
P.rimera Enseñanza, con destiño en 
Jaén, Inspector general de Primera 
Enseñanza/ con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas.

Nombrar Inspectores centrales, con 
Ja gratificación anual de 6.000 pesetas, 
n los señores siguientes, procedentes, 
todo.. ello?¡, del Cuerpo de Inspectores 
de Primera Enseñanza:

Don Marcelino Reyero Ría ño, con 
destino provisional en Madrid.

Don Alfonso Iniésta Corredor, con 
destiño provh/onal en Madrid. * 

Don Anselmo * Rodríguez Sáez, con 
destino en Logroño.

Don Ántolín “ Herrero Porras, con 
destino provisional en Madrid, el que
tendrá a su cargo los servicios en el
extranjero.

Don Gonzalo Gálvez Camión a, con 
destino provisional en Madrid.

Doña María Millán y de Val, con
destino; en Santander.

Todos ellos cesarán en sus actuales 
destinos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y^efectos 

Dios guarde a V. I. mucho, años. 
Madrid, 27 de n^arzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN -
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 27 de marzo de 1942 por 
la que se rectifica la de 2 de marzo 
referente al Cuerpo Médico del Es
tado.
limo. Sr.: Padecido error de impren

ta eij, la publicación de la Orden minis
terial fecha 2 de ios corrientes, sobre 
reorganización de\ Cuerpo Médicp es
colar d?l Estado, aparecido en el BO
LETIN OFICIAL DEL-ESTADO del 
día 25, '

Este Ministerio ha dispuesto se en

tienda rectificada la expresada Or
den Ministerial en el sentido de que 
la 'dotación de la plaza de Inspector 
Médico Jefe del Cuerpo sea la de
9.000 pesetas de .sueldo anual o ,de
8.000 de gratificación, en vez de la de
9.000 pesetas de sueldo o gratifica
ción anual como en la misma figura.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectps.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1942

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime-, 
ra Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza de Inspector de 
Enseñanza y D irector del Instituto, 
Colonial Indígena en los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea.

Hallándose vacante una plaza de 
Inspector de Enseñanza y Director del 
Instituto Colonial de Indígenas en loé 
Territorios Españoles del G afo de Gui
nea, s? saca a concurso entre indivi
duos pertenecientes al Cuerpo de Ins
pectores <̂ e Enseñanza que ño hayan 
cumplido la edad de cuarenta años el 
día en que termine ei plázo, de pre
sentación de instancias.

El citado cargo está dotado en el 
'Presupuesto Colonial vigente con el 
haber anual dé 7.200 pesetas de sueldo, 
14.400 pesetas de sobresueldo y una 
gratificación anual de j3.000 pesetas por 
la Inspección de Servicios.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho, sif las con
veniencias del servicio Jo permiten, a 
seis meses de permiso en la Penínsu
la, con el total de sus haberes.1 El via
je desde el puerto de embarque a la 
Colonia, y viceversa, será de cuenta 
del Estado, «n cámara de primera cla
se, para el funcionario y su familia, 
sujetándose, adclnás, a las disposición 
nes vigentes sobre funcionarlos colo
niales contenidas en el ^stattito del 
.Personal al Servicio de la Administra-’ 
ción Colopial, de 8 de , diciembre 
de 1931.

Los aspirantes habrán de dirigir 
sus ífistañeias a esta Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias durante 
el plazo de treinta días naturales, con-
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tados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

1.º Título de Inspector de Ense
ñanza.

2.º Certificación de nacimiento, le
galizada si no está expedida dentro 
del territorio de Madrid.

3.º Certificación médica del Servi
cio Provincial de Tuberculosis, por la 
que se acredit? que los interesados no 
padecen lesiones tuberculosas de ca
rácter evolutivo, sean bacilíferas o no.

4.º Cuantos documentos consideren 
convenientes a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la reso
lución dei concurso las preferencias 
que marca el artículo tercero de la 

•SLey de 25 de agosto dq 1939, para lo 
fcual los concursantes habrán de espe
cificar en sus instancias el tumo en 
que desean ser incluidos, acompañan
do, a tal efecto, los documentos que 
lo justifiquen.

Sé considerarán también como mé
rito preferente, dentro de los anterio- 

' res grupos, el habér prestado eh la 
Colonia, sin nota desfavorable, servi
cios idénticos o similares a ios que son 
propios del cargo cuyo concurso so 
anuncia.

Madrid, 13 de marzo de 1942.—El Di
rector general, Juan Fontán.

Aplazando el comienzo de las oposi
ciones a plazas de Jueces y Repre
sentantes del Ministerio Público en 
los Juzgados de Paz de la Zona de 
Protectorado de España en Ma
rruecos.

Para conocimiento de los interesa
dos se hace saber que, con objeto de 
que el Tribunal designado para juzgar 
los ejercicios de oposición a plazas 
de Jueces y Representantes, del Mi
nisterio Público en los Juzgados de 
Paz de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos pueda comple
tar las informaciones pertinentes y 
anunciar con la antelación* debida el 
comienzo y lu^ar en que habrán dé 
celebrarse los ejercicios, así ccmo la 
relación de los aspirantes .admitidos, 
queda modificada la base primera de 
la convocatoria inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la Zona, de fechas 26- y 31 de 
enero último, en el sentido de que las 
oposiciones darán c:mienzo el día 18 
de mayo próximo y no el día 1.° como 
se había previsto en la convocatoria.

Madrid, 30 de marzo de . 1942.—El 
Director general, Juan Fontán. .

Anunciando concurso para proveer 
cinco plazas de Oficiales de prime
ra clase del Cuerpo de Telégrafos 
en la Zona de Protectorado de Espa
ña en Marruecos, más las que pue
dan quedar vacantes hasta el mo
mento de resolverse este Concurso.

• Vacantes en la actualidad cinco pla
zas de Oficiales primeros del Cuerpo 
de Telégrafos en nuestra Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, do
tadas con 6.000 pesetas de sueldo y 
5.250 de gratificación anuales, se anun
cian 5  concurso de méritos dichas pla
zas, más las que puedan quedar va
cantes hasta el momento de resolver
se este concurso. .

Los concursantes deberán pertenecer 
a la Escala Técnica ded Cuerpo de 
Telégrafos, con la categoría de Oficia
les primeros.

•Las instancias deberán presentarse 
en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias antes de las doce ho
ras del día 4 de mayo próximo, acom
pañadas de documentos que acrediten 
las condiciones del concursante como 
Oficial de primera clase de la Escala 
Técnica de Telégrafos, admitido al ser
vicio sin sanción.

Se tendrán en 'cuenta para la reso
lución de este concurso las preferen
cias que marca el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939, sobre provisión de 
plazas vacantes en la Administración 
de la Zona, entre Caballeros Mutila
dos, ex combatientes, ex cautivos, etc. 
A este fin, quienes deseen ser inclui
dos en alguno de estos turnos debe
rán acompañar los] documentos que 
justifiquen el derecho invocado.

Los interesados podrán alegar, ade
más, los méritos que juzguen conve
nientes, justificándolos debidamente.

Madrid, 27 de marzo de 1942.—El Di
rector general, Juan Fontán.

Alta Comisaría de España en Marrue
cos (Secretaría General.—Sección 

de Personal)
Anunciando concurso para proveer 

una plaza de Mecánico desinfector 
afecto al Laboratorio de Análisis de 
la Zona.

 No habiéndose cubierto por el Con
curso celebrado anteriormente la pla
za de M ecánioDesinfector de les 
Servicios Sanitarios de la Zona,. con. 
destino en el Laboratorio de Análisis 
de la Zcna (Tetuán), dotada con el 
haber anual de cuatro mil pesetas de 
sueldo y tres mil de gratificación, se 
anuncia nuevamente su provisión a 
Concurso con arreglo a !as siguientes 
b3ses:

Primera.-^Serán condiciones indis
pensables p‘ara tomar parte en el con-j 
curso: 

a)  Ser español o marroquí origi
nario de la Zona española.

b) Tener 23 años cumplidos y me
nos de 30.

c) Poseer la aptitud física necesa
ria para el ejercicio del cargo. Este 
extremo se acreditará por certificado 
Médico expedido por un Tribunal que 
al efecto designará la Inspección de 
Sanidad de la Zona.
• tí) Carecer de antecedentes pena

les.
Segunda.—Se considerarán méritos 

especiales y preferentes los que de
termina el Dahir de- 29 de noviembre 
de 1939, relativo a ‘ Caballeros Muti
lados,. ex combatientes, ex cautivos, 
etcétera.. • , '

Tercera.—Los concursantes envia
rán ¿vos instancias, dirigidas a 
S. E. el Alto Comisario de España 
en Marruecos, a la Secretaría Gene
ral, Sección de Personal, antes del día 
1.° del próximo mes de mayo, acom
pañadas de los documentos' enumera
dos en la base primera como indis
pensables, y de los justificantes de 
cuantos méritcs pueda aportar el in
teresado.

Los .concursantes admitidos, serán 
sometidos. a un examen que oportu
namente se anunciará, ante un Tri
bunal designado al efecto, en el cual 
se habrán de demostrar sus conoci
mientos para la conservación, entre
tenimiento y funcionamiento de ios 
aparatos de desinfección y despiojá- 
miento de las estaciones de desinfec-' 
ción fijas y locomóviles.

Cuarta.—El concursante nombrado 
deberá incorporarse a su destino .den
tro de los treinta días siguientes a 
la fecha de su nombramiento, el cual 
no será, definitivo' hasta transcurridos 
seis meses de la toma de posesión 
(artículo quinto del vigente Estatuto 
de Funcionarios).

Tetuán, 20 de marzo de 1942.—-El 
Secretario general, Múgica.

Anunciando oposiciones para proveer 
ocho plazas de practicantes, de ter
cera clase, del Cuerpo de Practican
tes de los Servicios Sanitarios de 
la Zona de protectorado de España 
en Marruecos.

Vacantes o0*10 plazas xie Practican
tes, de tercera, del Cuerpo de practi
cantes de los Servicios Sanitarios oe 
la Zona de Protectorado de España en 
Mar mecos, con destino en los Círculos 
Médicos de las Intervenciones del 
Campo, dotada¿ cada una con el ha- : 
ber anual de 4 000 pesetas de suelao? 
y 3.000 de gratificación, más 1.8Ó0 pe
setas, también anuales, por servicios en 
Intervenciones, y las gratificaciones d e . 
residencia y familia que les correspon
da, se anuncia su provisión, medianté
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oposición, d e . acuerdo con las siguien-, 
tes- bases:

Primera. — Serán condiciones indis
pensables para tomar parte en ]a  opo
sición :

a) Ser varón, español o  marroquí 
originario de la Zona española.

b) Ser mayor de veinte años y me
nor de treinta ál finalizar el* plazo de 
admisión de instancias.

c) Hallarse en posesión del título 
do Practicante en M edicina y Ciru
gía,; expedido por cualquiera de las 
Universidades de España,

d) Gozar de aptitua física necesa
ria. para el desempeño del cargo, acre
ditado por reconocim iento facultativo 
que dispondrá el Tribunal con. anterio
ridad a la práctica de los .ejercicios,

e) - Acreditar busnos antecedentes y 
conducta política, mediante certificado

1 del Gobernador civil y ael Delegado 
provincial de Inform ación e Investí-1 
gación de Falange E spañola; Tradicio- 
nalista y de la£ J. O. N. S. de la pro 
vincia de su residencia. Los marroquíes 
lo acreditarán por certificado expedi
do por el Bajá o K aía del lugar de 

' residencia, con el visto bueno del In 
terventor correspondiente.

*f) Carecer dé antecedentes penales.
Segunda. —  Las ' instancias, debida

mente reintegradas y dirigidas a Su 
'E xcelencia el Alto Comisario, se pre
sentarán en la Secretaría General de 
la Alta Comisaría antes del día 20 de 

junio próximo, acompañadas de la d o
cumentación a que s~ refiere la base 
primera, a excepción de la correspon
diente al apartado d), que se justi
ficará en la form a que queda expre
sada.

Tercera. — Los ejercicios de oposi
ción tendrán lugar en Tetuán ante el 
Tribunal que s? designe al efecto por 
la Inspección de Saniaad de la Zona.

C uarta—Los referidos ejercicios.'que 
se ajustarán al programa publicado en 
el «Boletín Oficial» 'de la Zona núm e
ro, 8. de 20 de marzo, de 1940 pági
na 159. serán* tres:

1.u Consistirá en la redacción, du
rante cuatro horas com 0 máximo, de 
dos temas, escritos a la.'vez por todos 
los opositorés,Ny que serán sacados a  la 

suerte por uno de ellos, entre los te
mas m arcaaos para el primer ejercicio 
en el programa:

2.? Este.- consistirá en la contesta
ción oral de cinco temas, sacados a la 
suerte por cada opositor, de entre los 
que figuran para este cuestionario, a, 
razón de un tema por cada grupo de 
los m ism os; no piítiiendo invertir el 
actuante más de doce minutos en la 
explicación . de ¡cada tema

. 3.*? . Consistirá en la, colocación ae 
apósitos y vendajes sobre ün maniquí 
y ' definir »y..explicar e.1 uso y m anejo de 
instrumento^ y, aparatos relacionados 
con lqs temas ciél segundo e je r c ic io .1

. El Tribunal fijará los temas de este 
ejercicio, y cada opositor sacará a. la 
suerte los que deba contestar entre 
los preparados por aquél a este efecto.

Quinta.—Estos ejercicios serán cli- 
m inatoríos; y para poder pasar los 
opositores ' de u n 'e je rc ic io  a otro, de
berán obtener, Como mínimo, una ca
lificación ae 25 püptos.

feexta.—El opositor qüe no concurra 
a la práctica de los ejercicios, que
dará eliminado siempre que no lo  jus
tifique debidamente durante la cele
bración del ejercicio en que le corres
ponda actuar y que la causa no sea 
durable, acerca de cuyo extremo el Tri
bunal resolverá* en cada caso.

S ép tim a—Todos los actos serán pú
blicos.

O ctava—El Tribunal se constituirá 
el día 1° ae ju lio próximo, exam i
nará las solicitudes presentadas, decla- 

I rara la admisión o la inadmisión de i 
los aspirantes y señalará día y hora 
para el com ienzo de los ejercicios, efe- 
ternyrando la form a cóm o han de 11  ̂
varse a  cabo. Sus acuerdos a este res
pecto se publicarán meaiante anun
cios, que quedarán fijados en el ta
blón dé anuncios de la Inspección de 
Sanidad de la Zona (Delegación de 
Asuntos Indígenas). '

Novena.—Para la resolución de esta 
convocatoria se tendrá en cuenta el 
Dahir de 29 ae noviembre de 1939, re
lativo a preferencia entre Caballeros 
Mutilados, ex combatientes, ex cauti
vos. etc.

Décima.—Los" opositores aprobados 
podrán solicitar,, por orden riguroso de 
m áxim a a mínima, puntuación obteni
da. las plazas dé Círculos médicos va- 
canteSi cubriéndose después de sor 
aprobada la propuesta por Su Exce
lencia el Alto Comisario.

Unaécima.—Les- opositores, aprobados 
sin plaza quedarán en expectación de 
destino durante el plazo máximo de 
dos años. .

D uodécim a—Lós opositores nombra
dos para desempeñar las plazas va
cantes, objeto de esta oposición, debe
rán posesionarse del destin0 que se les 
asigne en el plazo de un mes a partir < 
de la fecha de su nombramiento.

D écim otercerá—Los opositores apro
bados pasarán a form ar parte de Cuer
po de practicantes de los. Servicios Sa
nitarios de la Zona, inscribiéndose en 
su escalafón a continuación del ultimo 
Practicante del m i?m o. por orden de 
puntuación final obtenida. S e . regirán 
para todos los efectos por el Estatuto ' 
de funcionarios al servicio de la Adm i
nistración de la Zona, el Reglam ento 
del Cuerpo de practicantes de los Ser
vicios Sanitarios de lá Zona y demás 
disposiciones vigentes que los atañan. 
EL nom bram iento rio será; definitivo 
hasta pasaaos seis mésés deT*ejerc:ció 

1 deí cargói r *

Decimocuarta.-—Los. opositores debe
rán abonar 50 pesetas en concepto de 
derechos de examen, en la Pagaduría 
de la Delegación de Asuntos Indígenas.

Tetuán, 21 de marzo de 1942.—El Se
cretario general, Múgica.

M INISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Sobre rectificación del escalafón de 
Secretarios de Juzgados Municipales 
clase B ).
Excm o. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Departamento por den Pa
blo Nieto Virosta, Secretario del Juz
gado municipal púm. 2 dé Vigo,’ en 
súplica de que sea rectificado el Es
calafón de Secretarios de Juzgados mu
nicipales de la clase B), cerrarlo en 
31 de diciembre de 1941 y publicado 
en el BOLETIN OFICIAL D E L 'E S 
TADO de 24 de febrero último,

Esta D irección General, ten.endo en 
cuenta que el reclamante justifica de
bidamente ,1a rectificación soli*rtacfi;, 
ha acordado se le com puten, com o 
tiempo de servicios, seis años, echo 
meses y ocho días, y en su consecuen
cia, que figure en el Escalafón refe-, 
rido con  el número 70, correspondien
te a dicha antigüedad.

Lo digo a V. E. para su c o c im ie n 
to y traslado al interesado.

Dios guarde a V. E, muchos ©ños. 
Madrid, 27 de marzo de 1942 — Er 

D irector general, Alejandro Gallo.

Excmo; Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de La Coruña.

M IN ISTERIO D E HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas
Anunciando el extravío de los cupones

de la Deuda que se citan.
H abiendo sufrido extravío los cupo

nes de la Deuda perpetua 4 por 100 
interior, 1941, vencim iento de primero 
de enero de 1942, series A, números 
146.380 ai m  B, 30.896 al 903, 25.225 
al 27,. E. 13.827, se anuncia al pú
blico por m edio d e l . presente .y tér

m ino de urf mes para que la persona 
en cu Vq  ,poder se hallen los presente 
en las oficinas de esta D irección Ge
neral; dentro del plazo indicado, trans- 
curcido e l.cu a l sin haberlo efectuado 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor n i efecto, conform e a lo pre
venido en la R eal Orden de 17 de 
abril de 1913.

Madrid, 25 de marzo . de 1942.—P. 
el D irector general, Luis Fcás.

396-A. C.
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Dirección General del Tesoro

A nunciando el ex tra v ío , durante la dominación 
m arxista , de las ob liga ciones 

del T esoro  que se citan.

Por don Marino Roca de Togores y 
Caballero, Marqués de Molins, domici- 
niado en Madrid, callé dle Zurbano, nú
mero 37, se ha denunciado ant& esta D i
rección general la desaparición durante 
la dominación marxista de los siguientes 
valores de su propiedad :

20 títulos de obligaciones del Tesoro 
al 5 por 100, emisión de 12 de abril de 
1934, de 500 pesetas nominales, serie A, 
números 65.007 al 9, 169.807, 174.536' y 
192.683 al 97.

6 ' títulos de obligaciones de'i Tesoro al 
5 por 100, emisión de 12 de abril de 
1934  ̂ serie B, de 5.000 pesetas nomina
les cada uno, números 6.354 a 1 56 y 
31.907 al* 9.

Por un importe total de 40.000 pese
tas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referL 
dos los entregúen o formulen redam a
ción, si se*, creen con derecho a ellos, an
te esta Dirección General del Tesoro, 
en el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 10 de 
mayo siguiente en la inteligencia de qne 
óe no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.- 

Madrid, 20 de marzo de 1942.— Ei D i
rector general, Benito Jiménez.

1.968—A C

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Direcciones Técnicas 
de Recursos y Distribución y Consumo 

y Racionamiento)

C ircular n ú m ero  290 sobre in terven
ción de la a lfalfa  en todas sus m o
dalidades en  la  cam paña  1942-43.

Habiendo sidotiisuelta la C. R. A. S. S. 
y cesado en sus funciones el Sindicato 
Nacional de Ganadería, en lo que a la 
recogida y distribución de piensos in
tervenidos respecta,

Esta Comisaría General estima’ pré- 
ciso dictar nuevas normas para regu
lar la obtención y distribución de la 
alfalfa, que, a partir de la publicación 
de la presente Circular, serán. las se 
guientes.

1.ª Subsiste la intervención de: la 
total producción de alfalfa en toda Esr 
paña para la presente campaña, bien 
entendido que ésta abarca las existen

cias de dicho artículo tanto en verde 
como henificado, precisándose para su 
circulación la guia única de esta Co
misaria General para los. artículos in
tervenidos, expedida por la Comisaria 
de., Recursos de la Zona a que perte
nezca la provincia productora.

2.a En un plazo que no deberá ex
ceder del día 30 de abril próximo, las 
Comisarias de Recursos remitirán a es
te Organismo Central avance de la pro
bable producción de alfalfa en todas 
y cada una de las provincias de su Zo
na, expresando el número de cortes y 
fechas aproximadas en que éstos se 
efectúan, a cuyos fines deberán ha
cer las oportunas informaciones en las 
comarcas productoras. Una vez en co
nocimiento de estos datos, se fijarán 
los cupos que hayan de suministrarse 
por las Zonas productoras a. las pro
vincias deficitarias, para lo que serán 
tenidas en cuenta las distancias entre 
éstas, con el objeto de evitar largos 
desplazamientos y entretenimiento de 
material ferroviario.
 3.a Para el cálculo de necesidades en 

cada provincial las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientbs y Trans
portes remitirán a la Dirección Técni
ca de Consumo y Racionamiento rela
ción del número de cabezas de las dis
tintas especies de ganado existente en 
la demarcación de cada una de ellas., 
y ésta tomará como tipo de ración 
diaria y por cabeza el de 10 kilogramos 
para ganado vacuno lechero y caballar, 
1,50 kilogramos para cabrío y 1,25 ki
logramos .para lanar.

4.a En los avances de probable pro
ducción no deberán consignarse por las 
Comisarías de Recursos las cantidades 
a reservar por los productores para cu
brir las necesidades de sus ganados du
rante todo el año, según las reses que 
posean y con arreglo al racionamiento 
señalado en la norma tercera. Separa
damente darán conocimiento a su Di
rección Técnica del núm,ero de cabe
zas de ganado de bada especie para 
el que se reserva alfalfa en cada una 
de las provincias de la Zona respecti
va, al objeto de hacer la oportuna de
ducción del cálculo de necesidades que 
formule la Dirección Técnica de Con
sumo y Racionamiento a la de Recur
sos y Distribución.

5.a Las compras al productor podrán 
efectuarlas únicamente los comercian
tes habituales que integren las Centra
les Reguladoras de las respectivas Zo
nas de Recursos, y su distribución a 
los ganaderos se hará a través de los 
almacenistas y detallistas habituales de 
dicho artículo de las provincias bene
ficiarías contra orden de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y Trans
portes. la que,- caso de estimarlo pre
ciso, delegará en el Sindicato Provin

cial de Ganadería, bien entendido que 
éste no podrá cargar ningún grava
men a la mercancía.

6.a Al objeto de que ningún pro
ductor o tenedor de este artículo pueda 
alegar ignorancia, se hace presente que 
este no podrá ser cedido librememen- 
te, ñi aun dentro del término munici
pal en que se produzca, ya que hasta 
la fecha algunos productores o propie
tarios de ganado entendían no se pre
cisaba guia o autorización espacial pa
ra disponer en los mismos de la alfal
fa en verde. Asimismo se establece el 
principio *de que no se admite la exis
tencia de partidas de paja de alfalfa, 
ya que ello pudiera dar lugar a burlar 
la intervención acordada, bajo el pre
texto de que ésta estaba despojada de 
la semilla.

7.a Queda derogada por la presente 
la Circular número 160 de esta Comi
saria General y artículo 38 de la nú
mero 188, quedando subsistentes los ar
tículos 36 y 37 de la citada en último 
término.

8.a De toda v e n t a  o circulación 
clandestina, así como del uso indebi
do de este pienso, se hará inmediato 
conocimiento a la Fiscalía de Tasas 
para que por la misma o los Tribuna
les Militares competentes sean impues
tas con todo rigor las sanciones pre
vistas para ios infractores en las dis
posiciones oficiales vigéntes ei\ mate
ria de abastecimientos.

Madrid, 30 de marzo de 1942.—Rufi
no Beltrán.

Para superior conocimiento:
Excmos. Sres. Ministros de Industria

y Comercio y de Agricultura.

Para, conocimiento:
limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.

Para cumplimiento: 
limos. Sres. Coñiisarios de Recursos y

Excmos. Sres Gobernadores civiles.
Jefes de los Servicios Provinciales de
Abastecimientos y Transportes.

(Dirección Técnica de Consumo y Ra
cionamiento, Sección de Alimentación, 

Precios y Mercados)

C ircular n ú m ero  291 por la que s e f i
jan  los precios de la estea rin a , g li
cerina y oleína.

limo. Sr.: La Secretaría General 
Técnica del Ministerio de industria y 
Comercio comunica a esta Comisaría 
General respecto a precios ae esteari
na, glicerina y oleína lo siguiente:

«Estudiado por la Oficina de Precios
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de este Ministerio el expediente de  
referencia citada, incoado a instancia de 
los fabricantes nacionales' de esteari
na, glicerina y oleína, relativo a revi
sión de los precios actuales de dichos 
productos, como consecuencia del al
za experimentada en el sebo de impor
tación, esta Secretaria General Técni
ca, visto el intorme del Sihdicato Na
cional de Industrias Químicas y en 
uso de las facultades que le están con
feridas, ha resuelto disponer lo si
guiente:

1.° Si el sebo puesto en fábrica re
sulta a un precio superior a 240 pese
tas los 100 kilogramos, los precios de 
la estearina, glicerina y oleína serán 
los siguientes:

Estearina... 337 ptas. los 100 kgs. 
Glicerina... 680 » » » »
El precio de la oleína será calculado 

por la siguiente fórmula:'
PO = 270 + 2 (Ps — 225) 

en la que po =  précio de venta de 
100 kilogramos de oleína, y Ps =  pre
cio de 100 kilogramos de sebo puesto 
en fábrica.

2.° Si el sebo en fábrica resulta a 
precio inferior a las 240 pesetas por

'100 kilogramos, los precios de gliceri
na y oleína serán los siguientes:

Glicerina... 680 ptas. los 100 kgs. 
Oleína  300 » » » »

y el precio de la estearina será calcu
lado mediante' la siguiente fórmula:

Pe =  387 — 2,5' (240 — Ps)
en la que -Pe = precio de venta de 
100 kgs. de estearina, y Ps = costo 
en fábrica de 100 kgs. de sebo.

En ningún caso podrán los fabrican
tes de estearina, oleína y glicerina apli
car los precios resultantes de la pre
sente disposición sin que previamente 
hayan sido autorizados por esta Se
cretaría General Técnica los precios de 
costo del sebo puesto en fábrica para 
cada partida importada, a cuyo fin . 
presentarán todos los comprobantes de 
dicho cósto.»

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento. -

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 17 de marzo de 1942.—El Co

misario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento:

Excmos. Sres. Ministros de Industria 
y Comercio y de la Gobernación.
Para conocimiento: 

limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento:

i
limos. Sres. Comisarios de Recursos. , 

Para cumplimiento:
‘Excmos Sres. Gobernadores civiles, Je-  

fes de los' Servicios Provinciales de  
Abastecimientos y Transportes. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura

Concediendo licencia por enfermo al 
Ingeniero don Francisco de P. Aguayo 

Bernuy, del Cuerpo Nacional de 
Agrónomos.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio el Ingeniero 
del Cuerpo Nacional de Agrónomos, 
Director de la Estación Fitosanitaria 
de Irún, don Francisco de P. Aguayo 
Bernuy, acompañada del certificado 
médico correspondiente, en solicitud 
de un mes de licencia por enfermo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo 
de la Real Orden de .12 de diciembre 
de 1924, cumplidos los requisitos que 
previenen los preceptos legales citados, 
ha resuelto conceder a don Francisco 
de P. Aguayo Bernuy. un mes de li
cencia por enfermo, con sueldo en
tero, a partir de esta fecha.

Lo q-ue participo a V. I. p p a  su" 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1942.—El 

Director general, Manuel de Goytia 
Ilmo. Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando con curso  de adjudicación 
de la resinación de pinos  

pinaster pertenecientes a m ontes de 
la provincia de Jaén.

La Dirección General del Patrimo
nio ha acordado adjudicar por con
curso la resinación de 248.689 pinós 
de la especie pinaster, desde 30 cen
tímetros de diámetro normal en ade
lante, en 7una zona que c-cmprende 
parte de . los montes denominados 
«Navahondona», «Guadahomillos» y 
«Vertientes del Guadalquivir», en la 
Sierra de Cázorla (Jaén).

Podrán presentar proposiciones los 
industriales (particulares o empre
sas). que se dediquen en la actualidad 
a' la destilación de las resinas del 
pinp y justifiquen aquel carácter con 
documentos fehacientes.

i
Las propuestas de los concursantes 

contendrán la aceptación completa 
del pliego de condiciones aprobado y 
que se halla de manifiesto y a dis- 
pcsición de los. preponentes, para su 
exsmen, en la Secretaría del patri
monio, más aquellas otras, que, por 
propia iniciativa del concursante, se

comprometa a cumplir, mejorando las 
del pliego anteriormente referido, 
técnica, económica y socialmente, en 
especial desde el punto de vista de 
interés nacional.

La Administración se reserva el de
recho de rechazar todas las proposi- . 
ciones, así como también el de acep
tar la que, a su juicio, ofrezca más 
garantías en los órdenes anterior- 

. mente expresadas.
! El plazo para la presentación de 
preposiciones én la Secretaría del Pa
trimonio Forestal del Estado, en esta 
capital, .Montalbán, 14, termina el 
día 15 de abril de 1942.

Madrid, 25 de marzo de 1942.—El 
Secretario, Luis Ceballos.

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
 Subsecretaría.

 Convocando concurso en tre  Técnico- 

m ecánicos de Señales Marítimas 

para provisión de una plaza en el 
faro aislado de Punta Orchilla  
(Baleares).

En cumplimiento de lo prevenido *n- 
el artículo 15 del Reglamento'para la 
organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas, aclarado por Orden de 26 de fe
brero de 1934,- se anuncia para su pro
visión una plaza en el far0 aislado de 
Punta Orchilla (Baleares), a fin de 
que en el plazo de-veinte días hábiles,- 
a contar aesde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADQ pue
dan solicitarla por conducto reglaipen- 
tarió^ los que, perteneciendo ’ al citado 
Cuerpo, les convenga’ prestar servicio 
en el mismo, debiendo dirigir las pe
ticiones a esta Subsecretaría, Sección 
de-Personal de Cuerpos Especiales, te
niendo en cuenta lo que determ ínala 
Orden circular de 25 dé enero "de 1941.

Madrid, 28 de marzo de 1942.— El 
Subsecretario, B. Granda.


